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Las señoritas universitarias 
De día en día crece el número de señoritas 

dedicadas a las profesiones intelectuales. Es
paña, en pocos años, ha recorrido y ha salvado 
en ciertos aspectos de un salto el camino, no 
siempre real de las reivindicaciones femeninas. 
En algunas aulas de la Universidad la mujer 
casi ha eliminado al hombre: el ochenta por 
ciento del alumnado es femenino. Hay ya mu
jeres dedicadas a la abogacía, a la medicina, a 
la farmacia, a la adminis t ración pública, muy 
pocas a la ingeniería, no sé si alguna a la ar
quitectura. 

Hemos recordado recientemente en un ar
tículo, que el cincuenta por ciento del alum
nado en la Academia o distrito académico de-
París pertenece al bello sexo. «Le Temps» ha 
reconocido que la clientela femenina ha au
mentado conforme ha ido descendiendo el ni
vel de la segunda enseñanza. 

En España ocurre un fenómeno análogo. La 
mujer—y ello es muy natural y revela cierto 
predominio del instinto—invade las esferas, en 
que se exige el mínimo esfuerzo: la Facultad de 
Letras, la de Derecho, la Adminis t ración públi
ca, las oposiciones a Archivos y Blibiolecas. 
Ello- explica que rehuya las ingenierías y la ar
quitectura, cuyas escuelas, cualesquiera que 
sean los defectos de la organización de los es
tudios, mantienen a cierta altura el nivel del 
esfuerzo. 

Líbreme Dios no ya de negar, de poner si
quiera en duda, la igualdad de talento de uno 
y otro sexo. Es posible que en ciertos aspectos 
el de la mujer supere al del hombre, y supli
co que no se achaquen estas palabras y con
ceptos a mera galantería. En todo caso, la gen
tileza me alivia de lastre para bogar en el 
lema, sin más objetivo que el de llegar al tér
mino lógico v congruente con los intereses 
d e j país y de la raza. 

Las nuevas investigaciones biológicas no con
tradicen, sino más bien corroboran los princi-
m ° s , que. seeún Guvau, nos han de guir en 
l a solución del problema de la educación fe-
Menina. E l ilustre filósofo los reduce a tres: 
¡ 1 -° La mujer es, fisiológicamente, más dé-

<l"e el hombre. 

2. ° L a función genésica ocupa un lugar mu
cho más importante en el organismo femenino 
que en el masculino. 

3. ° E l trabajo intelectual conspira contra esa 
función y él desequilibrio que produce es más 
funesto para la especie desde el punto de vista 
de la mujer que en el caso del hombre. 

«El gasto del hombre en la paternidad es 
insignificante al laclo del de la mujer. En la 
preñez y en la maternidad y en la primera edu
cación del hijo, la mujer "derrocha una consi
derable reserva de fuerzas físicas y morales.» 
«Las madres de Bacón v de Goethe, por cierto 

rniuy notables, nunca hubieran podido escribir, 
sin embargo, el Novum Organum ni el Fausto; 
pero de haber debilitado su potencia generatriz 
con cualquier desgaste intelectual excesivo, no. 
hubieran dado a luz hijos como Bacón y Goe
the». «Si en el curso de su propia vida gastan 
los padres excesivamente en su medio las fuer
zas adquiridas, les quedarán muy pocas para 
sus hiios.» 

En Europa, la organización de la segunda en
señanza y la calidad de los estudios vinculan 
en parte de la raza, ciertas condiciones inte
lectuales, transmisibles por la herencia, mer
ced a las cuales es posible la continuidad del 
nivel intelectual, cierta selecta finura y sensi
bilidad del espíri tu, tan necesaria a los pueblos, 
como la brújula a los barcos; pero ya preocu
pa seriamente la escasa natalidad en ios medios 
sociales más influidos por la cultura, con fre
cuencia extinctos. 

E l problema de España es mucho más com
plejo que el de cualquier otro pueblo de Euro
pa. La depauperación de la raza es evidente, 
y huelgan para probarla textos y estadísticas 
presentes en la memoria de todos. Además, to
da la organización de nuestros estudios cons
pira al desequilibrio cerebral, al agotamiento 
nervioso, y lejos de fomentar la adquisición de 
las condiciones intelectuales más preciosas, 
transmisibles por la herencia, las anula o im
posibilita en un régimen que parece ideado por 
seres irracionales. E l instinto de conservación 
procura aminorar el daño e induce, juntamen
te con el odio al libro adquirido en los años de 
esludios, al profesional a convertirse en un me
cánico de la función 
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Y he a q u í los t é r m i n o s del problema. Hay 
que realzar la func ión , que en el fondo es un 
servicio s o c i a l E l Estado confiere con los t í tu
los a c a d é m i c o s ciertas prerrogativas, que se 
traducen en ventajas personales. E l hombre, 
que tiende siempre a seguir la l ínea del menor 
esfuerzo, p rocura conquistar los pr iv i legios lo 
m á s r á p i d a m e n t e posible y con el menor gasto 
de fuerzas. Frente a él se yergue el Estado, o, 
si se quiere, la sociedad, ambos interesados 
en que la func ión se ejerza con la m á x i m a 
prob idad y competencia. Tienen, a d e m á s , el 
fundamental deber de mantener en el pa í s , 
pr incipalmente en los medios m á s selectos, 
cierto nivel de cul tura calificada, que forme el 
c l ima moral del pueblo. Así , pue,s, la p r imera 
medida que el Estado ha de tomar es la reor
g a n i z a c i ó n de los estudios con l a m i r a puesta 
en el servicio social , no con el deliberado pro
pós i to de alejar a la mujer de las aulas acadé 
micas, pues ello se r í a una inconsecuencia y una 
injust icia , reconocida la igualdad j u r í d i c a de 
los dos sexos. 

Otro pel igro amaga hoy en E s p a ñ a a la fun
ción, cuyo ejercicio exige un t í tu lo a c a d é m i c o . 
L a indiferencia, s i lencio o pas ividad de las 
clases directoras, ha permi t ido que los suel
dos! asignados a los t i tulares de estas funciones 
se hayan estancado y sean notoriamente insufi
cientes para v iv i r con modesta holgura , mien
tras crece sin cesar la fronda de la burocracia 
parasitaria. Y a empiezan a tocarse los efectos. 
E l hombre se aleja de las funciones avaramente 
dotadas y la mujer le sustituye. ¿ E s convenien
te esa s u s t i t u c i ó n desde el punto de vista de 
la función o del servicio social? H e a q u í un 
tema de m ú l t i p l e s facetas, cuyo cabal desarrollo 
ex ig i r í a copiosos a r t í c u l o s . Expongamos sólo 
dos casos por vía de ejemplo. Cáela d ía son 
m á s numerosas las opositoras a c á t e d r a s de 
Instituto. Supongamos que el ejemplo cunda 
y el hombre, definitivamente, se aleje de e$ta 
augusta función o consti tuya una m i n o r í a en 
los claustros. .¿Convendrá al servicio social , a 
ln obra educativa que la mujer se encargue de 
la educac ión del adolescente, que el p ú b e r sea 
formado por mujeres, admit ida como postulado 
la igualdad d'e competencia c ient í f ica? 

Otro caso: Estos d í a s las s e ñ o r i t a s abogadas 
van recogiendo firmas para que el t í tu lo que 
les dio la Univers idad , con dos a ñ o s de estu
dio solamente, en algunas ocasiones, les per
mita, como a los hombres, el acceso a todas las 
funciones, que exigen, como c o n d i c i ó n previa, 
ese diploma. Galantes los abogados v muchos 
simpatizantes con la idea, se adhieren a la pe
t ición. Y a tenemos, pues, . señoras o s e ñ o r i t a s 
notarios. Algunas h a b r á n de ejercer la profe
s ión en pueblos, en demarcaciones notariales 
extensas y muy alejadas unas de otras. ¿No 
c o n s t i t u i r á la maternidad, la lactancia, los p r i 
meros cuidados de la e d u c a c i ó n del n i ñ o .se
rios o b s t á c u l o s , formidables impedimentos para 
el ejercicio de la p r o f e s i ó n ? 

E n una palabra, hav que elevar el nivel de 
los estudios, realzar las funciones y afinar la 
se lecc ión de capacidades. S i a pesar de ello, la 
mujer cont inua invadiendo las aulas, con dis
creta audacia y a la edad debida, h a b r á de po
nerse ante sus ojos v someter a su gran com
p r e n s i ó n la perspectiva c lara de la vida. L a mu
jer es ante todo y sobre todo madre. Ape

nas sabe andar y ya cuida con celo maternal 
unos trapos convert idos por obra y gracia de 
la madre o de la n i ñ e r a en una m u ñ e c a . E s t á tan 
arra igada la¡ maternidad en su sentimiento y 
en ,su fisiología y es tan puro y tan elevado 
ese instinto, que s e r í a n madres, si pudieran, 
sin contacto de v a r ó n . E l culto que todas las 
mujeres r inden a la Inmaculada Concepc ión es 
algo m á s que un sentimiento rel igioso respeta
b i l í s imo , es el anhelo de la maternidad pura 
y santa. 

P o r ello, es un deber de conciencia revelar 
a la mujer las consecuencias que han de tener 
los estudios excesivos y continuados para la 
especie, esto es, para sus hijo.s. Y ese ha 
de ser t a m b i é n el punto ele vista del Estado y 
de la sociedad. 

Hace unos d ías una s e ñ o r i t a me d e c l a r ó que 
en tres meses* se p r e p a r ó para hacer unas opo
siciones a la A d m i n i s t r a c i ó n púb l i ca . D o r m í a 
tres horas a lo sumo. Obtuvo el n ú m e r o dos 
entre ochenta o novenLa aspirantes a cuarenta 
plazas. L a escala de sueldos de este ramo es 
a n á l o g a a la C a t e d r á t i c o s y otras profesiones 
de este tipo. 

No es meuester subrayar los absurdos múl
tiples de este capr ichoso jerogl í f ico adminis
trativo. E l problema merece a r t í cu lo aparte. 

Sólo queremos hov apuntar que el juego de 
las oposiciones con su cortejo de intereses y 
dietas de jueces, que han determinado la cre
ciente invas ión de los tr ibunales por el ele
mento b u r o c r á t i c o , honorar ios de Academias 
preparatorias, etc., etc., no sabemos ya adonde 
nos va a, conducir . E l servicio social se esfuma 
y no queda sino un caprichoso servicio admi
nistrat ivo cada vez m á s complicado inú t i lmen
te, para el cual sirven todos y todos son aptos. 

No ha sido e x t r a ñ a la mujer a la creciente 
frondosidad de la burocrac ia parasitaria en un 
pa í s , como E s p a ñ a , galante por t r a d i c i ó n y 
temperamento. 

E s hora ya de poner coto a esta a n a r q u í a 
adminis t ra t iva, volviendo las aguas a su cauce, 
imponiendo a todos re l ig ioso respeto a los más 
nu^us!os ' servicios sociales. No con el p r o p ó s i t o 
intencionado, repel imos, de atajar los pasos de 
la mujer encaminados a lograr una indepen
dencia e c o n ó m i c a , sino con la mi ra puesta en 
los supremos intereses de la .sociedad v del 
Estado (1). 

J . A L B I Ñ A N A Y M O M P Ó 

(1) Suplico al lector, que no atribuya este artículo aun 
antifeminismo, incompatible con el ambiente de nuestros 
tiempos. ¿Será impertinente recordar que la primera mujer 
ingresada en el Escalafón de catedrát icos , la Srta. Dorado, 
hija del ilustre profesor de Derecho Penal, obtuvo mi voto de 
juez con estricta justicia? El caso particular, concreto y excep
cional no invalida ninguna de las consideraciones expuestas 
ni debe achicar el panorama del problema. 

U n encargo de locomotoras 
^ L a A d m i n i s t r a c i ó n de los ferrocarr i les del 

Estado a l e m á n ha encargado sesenta locomoto
ras a la indus t r ia de construcciones m e c á n i c a s . 
Como de ese encargo se reserva una parte para 
las f áb r i ca s de la P r u s i a Oriental , las cuales 
c o n s t r u i r á n veint icuatro d'e esas locomotoras, 
hay disgusto en los d e m á s talleres que en Ale 
mania se dedican a la c o n s t r u c c i ó n de esa ma
quinar ia . 
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D i s c u r s o d e l S r . B u g a l l a l 
En el Círculo Conservador ha hablado el buen 

sentido por boca del Sr. Bugal la l . S i n estri
dencias extremistas ha hecho una cumplida di
sección de la Dictadura, en los t é r m i n o s si
guientes: 

((Nosotros—dijo—somos partidarios de la pro-
lección a la Agr icu l tu ra y al trabajo. Pero, en
tendámonos. Cuando esa p ro tecc ión llega a ex-
Iremos excesivos, como acabamos de ver en el 
nasudo rég imen, produce la asfixia en la In
dustria y en el Comercio. Bien está la protec
ción ante la competencia extranjera, que puede 
producir la ruina de una industria; pero sólo 
hasla el momento en que sea necesaria y n i un 
minuto más. D e n t r o del recinto de E s p a ñ a esa 
protección sin l ímites conduce a lo,s monopo-
:ios ilícitos. (Gran ovación). Sorpresa e indig
nación causa repasar la Gaceta de los años últi
mos v ver en ella cómo se necesitaba autoriza
ción del Gobierno para cambiar hasta una rue
da de molino. Eso es una t i ran ía , un estamba-
lamiento ele las libres iniciativas. Esas trabas 
deben desaparecer, no sólo porque perturban 
la industria, sino porque perjudican al consu
midor, que es el que sufre más directamente 
de tales excesos. 

En cuanto a los presupuestos municipales y 
provinciales, ¡qué hay que decir, que no esté 
ya en la conciencia de todos vosotros! Se de
cía que un recargo de cinco por ciento en la 
contribución para aquellas cargas no significa
ba un aumento de tributos, porque no figuraba 
en el presupuesto general. No hablemos de có
mo surgieron y se desarrollaron los Comités 
Paritarios. Sirvieron para asignar p ingües .suel
dos, y se atomizaron cuanto fué posible, para 
que se aumentaran las presidencias* y las secre-
larías. Eso tiene que desaparecer, y esa es la 
labor espinosa que nos espera, en cumplimiento 
de un indeclinable deber. 

Hemos de hablar también del desenvolvimien-
lo de las obras públ icas . Parece que son con
venientes, y esa es la op in ión general. Pero no 
lo.son siempre. Las hay innecesarias, y causan 
un gravamen poderoso para el contribuyente. 
Como principio básico, afirmamo.s que las obras 
públicas serán buenas cuando las fuerzas eco
nómicas del país las consientan. Pedir dine
ro a rédi tos para realizarlas, no es engrandecer 
o ! país, es arruinarle. 

Pero para los problemas financieros tenemos 
grandes s ímbolos en nuestro partido. Los te
nemos para cuantos problemas de Gobierno se 
Presenten. Recordemos a Cánovas del Castillo 
con su concepción amplia y fecunda del Poder 
publico;! a Silvela con su admirable doctrina de 
p esencias ju r íd icas v é t i cas ; a Villaverd'e, ha
cendista sin igual; a Dalo, iniciador de la Le
g a c i ó n social obrera. 
ri r» ° k r a financiera seguiremos la labor de 
j ¡ ' n Raimundo F e r n á n d e z Vil laverde. Esa labor 
ino- n e fases. Una es la del refuerzo de los 

gresos; pero hasta donde lo consientan las 
U l _ e r z a s económicas del, país . E n este part icular 
v u r a m e n t ° - ^ k u t a r i o no cabe ya en E s p a ñ a 
L ^e> a m ¡ juicio, llegar cuanto antes a cier
n a c ; e s g r a v * c i o n e s . E n el año 1922 c re íamos 
¿ n c i l n . b l l t o s llegaban al l ími te de la tole-

n nacional; pero han aumentado y ya se 

habla de la ruina de las industrias y de la 
necesidad del cierre de fábr icas con la consi
guiente para l izac ión del trabajo. Y es que, 
a d e m á s del presupuesto general, hay tr ibu
tos que han pasado a las haciendas locales y 
organismos a u t ó n o m o s que viven incluso de 
las multas que señalan , dándose el fenómeno 
de que vivan de sus propias multas y que im
pongan las que necesitan para vivir . (Grandes 
aplausos). Esos organismos tienen cajas espe
ciales y los jefes de sus oficinas tienen en los 
bolsillos el talonario de cheques para usarlos 
sin otra in te rvención . ¿ P u e d e administrarse de 
es.te modo un pa ís? No conviene que se igno
ren las vías subrepticias por donde se va el 
dinero. L a admin i s ! rac ión hay que llevarla a 
la luz del día y con la in te rvenc ión del Tr ibu
nal de Cuentas. 

Para la cues t ión social tenemos como ante
cedente la obra trascendental de don Eduardo 
Dato. Nosotros queremos la a r m o n í a de las 
clases; la convivencia de los patronos y obre
ros, pero dentro del progreso constante en la 
legislación. Y o no niego que los Comités Pa
ritarios puedan ser ventajosos; y esto no se 
contradice con lo que antes expresé ; porque yo 
me refer í a la falta de g a r a n t í a s y derechos que 
en los Comités se nota y a la desorgan izac ión 
que en los mismos existe. De continuar en el 
camino emprendido, se ir ía al predominio de 
la clase obrera con el fin de la a r m o n í a que 
proclamamos. Procuraremos el mejoramiento 
de la clase obrera e s t imu lándose el ahorro y 
a la propiedad, que es indispensable a toda na
ción bien organizada. Volvamos la vista a Ru
sia y veremos que allí se e jecutó el despojo a 
la propiedad, y el obrero entonces t r aba jó para 
cubr i r sus necesidades, pero no para la colecti
v idad^ 

Combustible gaseoso obtenido del maíz 
Dos químicos de la Univers idad de Il l inois 

han presentado a la Sociedad Americana de 
Química un procedimiento para la ob tenc ión 
de combustible gaseoso, util izando para ello 
los tallos de maíz 3 que en aquel pa ís abundan 
mucho; el¿ gas obtenido p o d r í a servir para 
la i luminac ión y calefacción de las granjas 
agr ícolas y casas de campo en general. E l mé
todo que se propone consiste en reunir los ta
llos en un tanque cerrado, de fe rmentac ión , al 
cual se conducen t amb ién las aguas sucias del 
edificio; és tas suministran las materias nitroge
nadas necesarias para las bacterias que efec
túan la fe rmentac ión de los tallos de maíz, re
sultando así una mezcla gaseosa de ca rbón ico 
y metano de tantas ca lor ías como el gas del 
alumbrado. Según los autores, un tanque de 
2,50 de alto y otro tanto de d iáme t ro , es su
ficiente para las necesidades de una familia 
d'e cuatro o cinco personas, porque una mitad 
aproximadamente del peso de los tallos es con
vertido en gas. 

Calculan t amb ién los- autores que la cantidad 
de gas para abastecer una poblac ión de ochen
ta mi l habitantes, puede obtenerse con el su
ministro de materia pr ima de un c í rculo de 
tierras agr íco las de 14 k i lómet ros de d iáme t ro . 

Después de obtenid'o el gas, los residuos tie
nen apl icación para fabricar pasta de papel. 
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U n r e p a t r i a d o 
Sin que acertemos a definir o esclarecer las confusas ana

logías o semejanzas entre el sabor de boca que han dejado en 
el espíritu público los recientes acontecimientos, y el estado 
de alma subsiguiente a la pérdida de las Colonias, ello es que 
el fenómeno salta a la vista del observador menos perspicaz. 
Véase la fotografía de colores que nos dejó el ilustre Alas de 
aquel momento psicológico de nuestra Historia y diga el 
lector de MADRID CIENTÍFICO que vive los tiempos actuales, si 
aquellas impresiones y estas no parecen como resultados de
ducidos de la misma formula. En la segundad de que damos a 
las cajas un trabajo de «actualidad palpitante», dejemos la 
pluma al gran crítico asturiano. 

A n t o n i o Case ro , de cua ren t a a ñ o s , c é l i b e , 
doc to r en C i e n c i a s , filósofo de a f i c ión , de l r i 
ñ o n de C a s t i l l a , d e s p u é s de habe r c r e í d o en 
muchas cosas y amado y a d m i r a d o m u c h o , ha 
b í a l l egado a tener p o r p r i n c i p a l p a s i ó n l a s i n 
c e r i d a d . 

Y p o r a m o r de la s i n c e r i d a d s a l í a de E s p a ñ a , 
p o r la p r i m e r a vez de su v i d a , a los c u a r e n t a 
a ñ o s de edad; acaso, pensaba é l , p a r a no v o l 
ver. 

V é a n s e a lgunos f ragmentos de u n a ca r t a en 
ciue Case ro me e x p l i c a b a el m o t i v o de su e m i 
g r a c i ó n v o l u n t a r i a : 

((... Y a conoces m i r e p u g n a n c i a a l m o v i m i e n 
to, a los viajes , a l c a m b i o de medio, de cos
tumbres , a toda v a r i a c i ó n m a t e r i a l , que d is 
trae, p i d e esfuerzos. Es t e defecto, p o r q u e re
conozco que lo es, no deja de ser bas tante ge
n e r a l entre los que, corno yo , v i v e n poco 
por fuera, y m u c h o p o r den t ro , y p re f i e ren el 
pensamien to a l a a c c i ó n . 

M u c h a s veces me han cansado y has ta se h a n 
r e í d o de m í , creo, que p o r q u e n u n c a he s a l i d o 
de E s p a ñ a . ¡ N o he estado en P a r í s ! 1 ¡ P a r í s ! 
M a g n í f i c o s i yo p u d i e r a l l eva r m i casa c o n m i 
go, c o m o el c a r a c o l . . . y, p o r supues to , i r p o r 
el a i re . E l m u n d o c i v i l i z a d o , s o b r e poco m á s 
o menos , en lo que merece a t e n c i ó n , es lo 
m i s m o ya en todas par tes , y lo que v a r í a d'e 
r e g i ó n a r e g i ó n es lo que m o r t i f i c a a l seden
tar io m a n i á t i c o , c u a l yo , que en r o p a , a l i m e n 
to, l echo , v i v i e n d a , c o s t u m b r e s de l a v i d a or
d i n a r i a , no puede s u f r i r las va r i ac iones . Y o 
me s iento h e r m a n o de l c h i n o , de l hotento te ; 
pe ro ¡ c ó m o p o n d r á n el ca ldo p o r a h í fuera! 
F r a n c i a es como p a t r i a ele m i e s p í r i t u ; p e r o 
¡ c r e o que p o r a l l í dan u n chocola te ! . . . 

Y , a pesar de todo eso, e m i g r o ; s i , me voy, 
dejo a E s p a ñ a . Dimito. 

Sí , d i m i t o p o r c r e e r m e i n d i g n o de e l la , m i 
m a g i s t r a t u r a de e s p a ñ o l en activo. Y o , sobre 
que d e s p u é s de pensa r y sen t i r m u c h a s cosas 
en esta v i d a , en que tanto he r e f l ex ionado y 
sent ido , a h o r a tengo p o r deidad l a s enc i l l e z 
s ince ra , l a h u m i l d e i n g e n u i d a d p a r a c o n m i g o 
m i s m o ; no q u i e r o , c o m o d i r í a B a c ó n , í d o l o s 
de l a caverna , n i de l teatro , n i de l foro , n i de 
la t r i b u : m i í d o l o es l a s i n c e r i d a d . ¡ C u l t o aus-
l e ro , a m a r g o ; p e r o nob le , sereno! 

P u e s b i e n , a m i g o m í o ; a h o n d a n d o en m i es
p í r i t u , m i r a n d o cara a cara m i sen t i r m á s í n t i 
mo , he l l egado a c o n v e n c e r m e de que. . . y o 
no siento la patria. N o , no l a s iento c o m o se 
debe sen t i r ; l o m i s m o me sucede c o n l a p i n 
tu ra : d i g o que no l a s iento p o r q u e c o m p a r o 
el efecto que me p r o d u c e c o n el que causa a 
o í r o s , y con el que yo e x p e r i m e n t o en pre -

senc ia de la m ú s i c a buena , de l a p o e s í a , de la 
a r q u i t e c t u r a , y veo su i n f e r i o r i d a d p a l m a r i a . 
L a p a t r i a es u n a m a d r e o no es n a d a ; es u n 
seno^ u n h o g a r ; se l a debe amar , no p o r a m á s 
b, no p o r efecto de t e o r í a s s o c i o l ó g i c a s , s ino 
c o m o se q u i e r e a los padres , a los h i jos , a lo 
de casa. Y o no amo a s í a E s p a ñ a ; me he con
v e n c i d o de el lo ahora , a l ver nues t ras desgra
cias nac iona l e s y lo poco que, en r e s u m i d a s 
cuentas , las he sen t ido . N o , no me q u i e r a n 
c o n s o l a r de esta d e c e p c i ó n í n t i m a d i c i é n d o m e 
que cas i todos los e s p a ñ o l e s e s t á n en e'i mis 
m o caso. E s v e r d a d , pe ro a l l á e l los ; que emi 
g r e n t a m b i é n . S í , ya s é que los m á s , s i n des
con ta r aque l los que han i m p r e s o su d o l o r pa
t r i ó t i c o en m u l t i t u d de ed ic iones , en r i g o r , han 
vis to pasar las cosas c o m o si l a l u c h a de E s 
p a ñ a y los E s t a d o s U n i d o s fuera res intercilios 
acta. 

L a m i s m a o b s e r v a c i ó n , h o n d a , a m a r g a , des-, 
p i adada , p e r o s i nce r a , que he a p l i c a d o a m i s 

• í n t i m o s s en t imien tos , l a he p o d i d o hace r en 
torno m í o . N o h a b l e m o s de los e g o í s t a s f ran
cos, m i l i t a r e s o pa i sanos , que p o r q u e la ley, 
def ic iente s i n duda , no les e x i g í a u n sac r i f i c io 
d i r ec to , n i de su pe r sona , n i de sus b ienes , 
v e í a n c o n l a i n d i f e r e n c i a menos d i s i m u l a d a 
las c a t á s t r o f e s que nos h u n d í a n ; no hab l emos 
t a m p o c o de los p a l r i o t e r o s h i p ó c r i t a s que p o r 
of ic io t i enen que emp lea r a d i a r i o tone ladas 
de l u g a r e s comunes e leg iacos en l a m e n t a r do
lo res de l a p a t r i a que el los no e x p e r i m e n t a n ; 
p e r o ¡si fueran esos solos! 

Y o he obse rvado de c e r c a a q u i e n ha l u c h a 
do p o r E s p a ñ a , ha expues to su v i d a d e f e n d i é n 
d o l a y ha m e r e c i d o g l o r i o s o s l au re les . . . Ese 
m i s m o , que h u b i e r a m u e r t o en su pues to de 
honor . . . , lo h a c í a todo m á s p o r el h o n o r que 
p o r e l c a r i ñ o r e a l , de h i j o , a E s p a ñ a . N o ha
b í a m á s que o i r l e r e l a t a r nues t ras desventu
ras que ha v i s to de ce rca . N o , no h u b i e r a ha
b lado a s í de las de sg rac i a s de u n a m a d r e , de 
u n h i jo . S i n darse él cuenta , ajeno de h ipo 
c r e s í a , b i e n se dejaba ver que m á s i n f l u í a en 
su a l m a la a l e g r í a de l nob le o r g u l l o , p o r su 
va lor , su p e r i c i a , su b r i l l a n t e c a m p a ñ a , que 
el d o l o r p o r lo que E s p a ñ a h a b í a p e r d i d o . 
A q u e l h é r o e v e n c i d o no h a b í a a l canzado me
nos g l o r i a que la que el t r i u n f o le h u b i e r a 
p o d i d o dar : p o r eso estaba conten to . . . Y la 
p a t r i a , p o r l a que h u b i e r a muer to , quedaba 
en su e s p í r i t u , a l l í , en segundo t é r m i n o , como 
u n a a b s t r a c c i ó n de la g e o m e t r í a m o r a l , exacta, 
p e r o f r í a . . . 

A d e m á s , yo me s iento poco e s p a ñ o l . C reo 
en el g e n i o n a c i o n a l ; no sé en q u é cons is te 
p r e c i s a m e n t e ; p e r o en c i e r to s m o m e n t o s de 
la h i s t o r i a p r a g m á t i c a , y m á s en los r a sgos po
p u l a r e s y en c ie r tas cosas de nues t ros g r a n 
des santos, poetas y a r t i s tas , a d i v i n o u n fon
do, m a l e s tud iado t o d a v í a , de g r a n d e z a espi
r i t u a l , de o r i g i n a l i d a d fuerte. E n San ta Te 
resa y en Cervan tes es donde yo a d i v i n o m á s 
ca rac te res esencia les de ese gen io . P e r o . . . jes 
tan r e c ó n d i t o y o s c u r o todo eso! E n cambio , 
sa l tan a l a v i s ta , me h i e r e n con tonos c h i l l o 
nes y a n t i p á t i c o s las c u a l i d a d e s nac iona les , 
me jor , los v i c i o s a d q u i r i d o s , que me r e p u g 
nan y ofenden. E s t e p r e d o m i n i o , cas i exc lus i 
vo, de l a v i d a ex te r io r , de l c o l o r sobre l a fi
g u r a , que es l a i d e a ; d'e l a f ó r m u l a c r i s t a l i z a 
da sobre eí j u g o e s p i r i t u a l de las cosas ; este 
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servilismo del pensamiento, esla ceguedad de 
la rutina, y tantas y (antas miserias a táv icas 
contrarias a la natural índo le del progreso so
cial en los p a í s e s de veras modernos, me des
orientan, me desaniman, me i r r i t an . . . y me 
marcho, me marcho. . . N i yo merezco v iv i r 
en España , n i E s p a ñ a es de mi gusto. Y o no 
me siento capaz de sacrificar por ella lo que 
toda patria merece; no tengo, pues, derecho 
o que su suelo me sustente, su ley me ampare. 
EHa a mí no me ha dado lo que yo m á s hubie
ra querido: una só l ida e d u c a c i ó n intelectual 
y moral, que me hubiera ahorrado esta farsa 
de s e m i s a b i d u r í a en que vivimos los intelec
tuales en E s p a ñ a . No puedes figurarte lo que 
padece m i amor de s incer idad, hoy s in fe, con 
este fingimiento de ciencia prendida con alfi
leres a que nos obl iga la mala p r e p a r a c i ó n de 
nuestros estudios juveniles. Y o veo m i poder 
reflexivo, mis facultades intuit ivas, m i ju ic io 
y mi experiencia, muy superiores a los medios 
de in s t rucc ión só l ida de que dispongo, para 
aprovechar en la sociedad esas facultades. S i 
DO fuera e spaño l , si no f rancés , i ng l é s , a l e m á n , 
no tendr ía que lamentar tan bochornosa defi
ciencia. Ser tuerto en t ierra de ciegos no pue
de ser consuelo m á s que para e g o í s t a s y vani
dosos. Y o quis iera tener dos buenos ojos en 
tierra en que no hubiera n i tuertos n i cie
gos... 

... No se puede creer en regeneradores, por
que faltan las pr imeras materias para toda re
generación. E m i g r o ; n i yo creo en E s p a ñ a , n i 
ella debe esperar nada de mí . Cuando perdi 
mos las escuadras, cuando se r i n d i ó Santiago, 
me puse un poco malo del disgusto.. . Sí, poco; 
pronto sané , m á s contento con este orgullo 
de querer algo de veras a l a pat r ia que ape
nado con las i r remediables desgracias.. . Po r 
la pé rd ida de padres e hijos se siente otra cosa 
más fuerte, m á s honda: el dolor por la ausen
cia de la madre no lo endulza la conciencia 
de la ternura filial; en cambio, al sentir que yo 
quería a E s p a ñ a algo m á s que losi patriotas vo
cingleros, me s o r p r e n d í gozando de cierta ale
gría ín t ima . . . Y d e s p u é s , ¡qué pronto fui ol
vidando las p é r d i d a s , las v e r g ü e n z a s naciona
les!... No, E s p a ñ a ; no te merezco. N i m i es
píri tu, hecho extranjero por lectura de fran
ceses, ingleses y alemanes, te comprende bien, 
ni soy, en definitiva, un buen hijo. S e r é el 
hijo p r ó d i g o . . . que no vuelve.» 

Pero volvió Y o me e n c o n t r é al pobre Anto
nio Casero en la Puer ta del So l , d i s p o n i é n d o 
se a subir a un ó m n i b u s que le l levara a... los 
toros, a una novil lada cualquiera . Volvía de 
Inglaterra, de Alemania y F r a n c i a , triste, des
mejorado, flacucho. 

Estoy—me dijo—como aturdido. He llega
do a ese escepticismo de la conducta, m i l ve
ces más angustioso que el de la intel igencia. 
¡'No sé q u é hacer! ¡No sé dónele estar! H u í 
de España , como sobes, con gran esfuerzo, no 
Por apartarme de ella, sino por cambiar , por 
moverme. Sabes las razones que tuve para 
emigrar. Pero ¡ fuera de E s p a ñ a tampoco sabía 
vivir! ¡Tenía la pa l r i a m á s arra igada en las 
g r a n a s de lo que vo c re í a ! E l c l ima, el co
lor del cielo, el paisaje su figura, el modo de 
córner, el modo de hablar, lo e x t r a ñ o de los 

intereses p ú b l i c o s , el no importarme nada ele 
cuanto me rodeaba: las costumbres, que me 
p a r e c í a n i r racionales por no ser las m í a s ; lodo 
me repugnaba, me o fend ía ; todo' era hielo y as
pereza, una especie de magnetismo enemigo 
que me acosaba en todas parles. Hasta respi
raba peor. T a l vez lo m á s espi r i tua l de m i ser 
c o n t i n ú a siendo extranjero; pero cuanto en mí 
de [ierra, barro humano, que es lo m á s , ¡ay!, 
es e s p a ñ o l y no puede v iv i r fuera de la patria. 
No, no puedo v iv i r en E s p a ñ a . . . , pero tampoco 
fuera. Y en ta l conflicto. , , vuelvo, aborrezco el 
españolismo, pero me l lamo de hoy m á s Vicen
te y me voy donde los d e m á s e s p a ñ o l e s . . . : a 
los "toros. Natura naturans. D e s p u é s de todo, 
¡ q u é s e r í a de E s p a ñ a si emigrasen lodos sus 
hijos ingratos que no la aman bastante! Que
da r í a desierta. 

CUENTO BATURRO 

¿Qué es ud Consejo de Ministros? 
N. de la R.~En vísperas de desaparecer la Censura, le ha 

llegado la hora de los elogios, y ciertos per iód icos se hacen 
lenguas de su actuación. Nosotros no sabemos cómo despe
dirla, sino con un «¡Vaya bendita de Dios!», pues creemos que 
se ha excedido más de la cuenta en el cumplimiento del de
ber. A nuestra humilde Revista la ha «obsequiado» en nume
rosas ocasiones con sus molestas caricias, y para que se vea 
como las gastaba su merced, v é a s e a título de curiosidad, en
tre otros milj un inocente pasatiempo que mereció los honores 
del tachón desde la cruz a la fecha, como hubiera podido ta
char las Doloras de Campoamor n los fábulas de Iriarte ¡Oh! 
Podían creer las gentes que los Consejos de ministros no se 
celebraban más que para que Calvo Sotelo, el Necker de la 
Dictadura, prensara al país , y recogiera el zumo Guadalhorce 

•para espurrearlo avoleo en sus geniales iniciativas. 

H a y cuentos, que en medio d'e las naturales 
exageraciones p i r a p roduc i r el efecto apete
cido, tienen a m á s de picante gracejo, honda 
filosofía. A esta clase de chascarr i l los pertene
ce, s iqu iera sea muy viejo y conocido, el del 
baturro, que a su regreso al pueblo, d e s p u é s 
de haber servido a l Rey, le explicaba con gran 
copia de detalles a sus paisanos todos los in 
t r í n g u l i s y recovecos de M a d r i d , desde c ó m o se 
conquistaban las Menegi ldas en la P laza de 
Oriente, hasta c ó m o eran los Consejos de M i 
nistros. 

—Oye, m a ñ o — p r e g u n t ó l e zumbonamente el sa
c r i s t á n , que le escuchaba, creyendo ponerlo en 
grave apuro—, ¿ c ó m o es un Consejo de minis
tros? 

Nuestro m a ñ o t i t u b e ó un momento y contes
tó con gran aplomo: 

—Pues v e r á s , v e r á s , ve ré i s , ve ré i s . . . Pues se 
r e ú n e n los (cmenistros)) alrededor de una mesa, 
y va y dice el de la Guer ra , que es el m á s ((pin
cho)): « ¡ S u s convido a tóos!...)> Y en seguida 
dicen ((tóos»: ((AcetaO)). Y l lama al asistente y va 
y le dice: «Oye, Teburc io , bá j a t e a la taberna 
de ah í bajo y t r á e t e unas tajas y un ja r ro de 
vino.» Mer iendan , y cuando van a terminar de 
comerse las tajas y apurar el vino del jarro, va 
y dice el «menis t ro» de Hacienda, que es de los 
m á s le íos : «¿Queré is que hagamos una reforma 
que sea s o n á a ? » Y van los otros y le dicen: 
«¿Qué has cavi lao?» Y va y dice el «menis t ro» 
de Hacienda: «Vamos a subir le la «con t r ebu -
ción a too Dios». Y van y dicen tóos los «me-
n i s t r o s » : «¡Hala!» Y ya es tá . Eso es un Conse
jo de «men i s l ro s» . . . 
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nuestro Comercio ton los Estados Unióos 
Exportamos a los Estados Unidos : 

Cantidades que, sumadas a las de otros pro
ductos manufacturados, dan la respetable c i 
fra de 467.000.000' pesetas. 

E n n ú m e r o s exactos importamos el a ñ o 1928 
por valor de 466.468.178 pesetas, y exportamos 
211.958.556, A toda A m é r i c a exportamos en to
tal 463.000.000. 

A u n q u e parezca e x t r a ñ o , nuestra r i c a uva 
de A l m e r í a , expulsada del mercado yank i con 
el pretexto de la mosca m e d i t e r r á n e a , la colo
can los propios yankis en las r e p ú b l i c a s ame
ricanas como uva de Cal i fo rn ia , y con nuestras 
almendras y nuestras nueces, de cal idad muy 
superior a la suya, hacen tres cuartos d'e lo 
propio . 

A d e m á s , a v i r tud de l a intensa c a m p a ñ a de 
aquellos elementos agrarios, el proteccionismo 
yanki va a degenerar en p roh ib ic ion ismo, y 
nuestros exportadores deben i r pensando en 
abrirse otros mercados, pues a q u é l se nos 
acaba. 

" L e T e m p s " y l a p e s e t a 
E n uno ele sus ú l t i m o s n ú m e r o s dec ía el 

gran rotativo f r ancés : 
«La verdad es que el general P r i m o de R i 

vera c reyó que p o d í a violentar la e c o n o m í a 
pol í t ica , ' sujetarla a sus fines, obl igar le a ha
cer la fel icidad del pueblo, gracias a algunos 
pinchazos. 

Cuando por un golpe de fuerza que no emo
c ionó a nadie se a p o d e r ó de E s p a ñ a , la peseta 
valía, poco m á s o menos, lo que vale hoy. Cre
yó que era preciso hacerla sub i r y se ded icó , 
con un ardor de neófi to, a maldecir por de
creto a los exportadores de capitales. 

E n 1927, en efecto, la peseta l legó al 94 por 
100 de su par idad oro. E n esta época , frenan
do el alza .monetaria, hubiese sido posible 
al general P r i m o de R ive ra aprovisionarse de 
divisas en espera de los malos d ías . Pero cre
yó, como su vecino y colega Musso l in í , que el 
prest igio ele su patr ia estaba l igado al valor 
de su moneda, y de jó pasar la hora a l i m e n t á n 
dose de esperanzas i lusorias . 

L a nac iona l i z ac ión de la p r o d u c c i ó n fué un 
pacto de c o l a b o r a c i ó n con la industr ia , que 
deb ía traer las peores consecuencias presupues
tarias: con « g a r a n t í a s por el E s t a d o » , venta de 
productos « g a r a n t i z a d o s por el Es t ado» duran
te diez años , m í n i m u m de i n t e r é s « g a r a n t i z a d o 

por el E s t a d o » , etc., todo coronado por tarifas 
aduaneras prohibi t ivas . D e s p u é s intervinieron 
las empresas s u n t u a r i a s — s ó l o la Expos i c ión de 
Barcelona pierde 180 millones—, trabajos pú
blicos, que en todas partes son presentados 
como aumentos del rendimiento ele la nac ión 
y no aumentan m á s que sus deudas. Para en
mascarar el precio de estas l iberalidades, el 
general c r e ó un presupuesto extraordinario, que 
en diez a ñ o s iba a arrojar a la c i r cu l ac ión 3.500 
millones, que se d e b í a n procurar por e m p r é s 
titos p r o b l e m á t i c o s . 

Paralelamente el Gobierno trataba de mante
ner el cambio, y lo lograba m á s o menos. Pero 
en seguida se a c e n t u ó una discordancia entre 
la co t i zac ión exterior de la moneda y su capa
cidad in ter ior de compra. De tal manera, que 
todo el mundo ten ía i n t e r é s en cambiar la pe
seta contra la l i b r a o el dó la r y comprar en 
el extranjero los productos que el mercado es
p a ñ o l ofrecía a un precio incomparablemente 
m á s elevado. H u i d a de capitales, importaciones 
en masa, tales fueron las dos consecuencias 
ineluctables de esta po l í t i ca doblemente es-
I a lista hacia dentro y hacia fuera. 

L a dic tadura es como el amor. Se debe es
perar de ella menos que se le da. Y todavía, 
cuando se hacen cuentas...)) 

L a exacti tud de los anteriores juicios y co
mentarios—dice España Económica ij Financie
ra, de quien copiarnos la t r a d u c c i ó n anterior— 
no cabe d iscut i r la , ya que la mayor parte de 
ellos y algunos m á s han sido escritos con rei
t e r a c i ó n constantemente por nosotros, sólo que 
unas veces para el censor y otras para el pu
bl ico , s in que, en cambio, hayamos le ído en 
Le Temps con gran frecuencia, n i tampoco en 
la Prensa e spaño la , en general, antes de aho
ra, lo que ha sido posible leer en otros diarios 
extranjeros, franceses muchos de ellos, y, des
de luego, en diar ios y revistas, ingleses sobre 
todo. 

Esto por sí sólo es bastante para que cada 
cual quede en el lugar que parece debe co
r r e s p o n d e r á . 

U n l i b r o de Terminología 
Con p r ó l o g o del c a t e d r á t i c o de San Is idro, 

'don J o s é Roge l io S á n c h e z , ha publ icado don 
J o s é M a r í a Ramos Yebos un volumen que lle
va el siguiente t í t u lo : . « E l e m e n t o s griegos y la
tinos que entran en la c o m p o s i c i ó n de nume
rosos tecnicismos e spaño l e s , franceses e in
g leses» . 

P o r orden a l fabé t ico se dan los prefijos y 
subfijos griegos y latinos que forman la ma
yor í a de las voces t é c n i c a s emplead'as en cien
cias y artes, con sus terminaciones en fran
cés y en ing lés . 

E l vocabular io del s e ñ o r Ramos Yebes es de 
gran u t i l idad para los estudios e t imo lóg icos y 
la perfecta c o m p r e n s i ó n de todas los tecni
cismos. 

E l l i b ro lleva el pie edi tor ia l de la casa Her
nando. 

2. a quincena de Febrero de 1930 

Pesetas 

En corcho, tablas y manufacturas por valor d e . . . . 

Los Estados Unidos exportan a nuestro país: 

100.384.916 
30.. 82.880 
9.034 620 

17.000 000 
15.577 464 
115.100.000 
2 408.390 
3 500.000 

75 538.587 
12.000.000 
64.000 0 0 

213.217.9E0 
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E L I N G E N I E R O 
LA NOTA DE ARGUELLES 

Así h a b l a n l o s g o b e r n a n t e s . . . 
La nota del Min i s t ro de Hacienda s e ñ o r A r 

guelles, inserta en los p e r i ó d i c o s del día 18, 
ha venido a rectificar desde las esferas de Go
bierno, las apreciaciones optimistas del gene
ral Berenguer y del actual Min i s t ro de Fomen
to, respecto a los planes de Guadalhorce. 

«No vengo con e s p í r i t u de desquite, n i 
formaré j a m á s en las filas de los revanchis-
Ias—dice el s e ñ o r Arguel les—, mas al pa í s le 
debo la verdad y, en su día, él la s a b r á sin 
atennuaciones n i eufemismos.)) 

«Es en Fomento—sigue diciendo—, donde ra
dica la m á x i m a dificultad por el volumen de 
los c r éd i to s , y en Fomento se h a r á la selec
ción y clasif icación que deba hacerse, se dis
minui rá el r i tmo de la c o n s t r u c c i ó n , repar
tiendo la carga sobre m á s ejercicios, r ev i sán
dose las obras que es t án en curso con el crite
rio comparado de su s igni f icac ión para l a eco
nomía nacional y de su coste. No se debe em
pezar n inguna obra nueva. Y a es bastante si 
no se detiene el curso de las empezadas, por
que no e s t á n los tiempos para alegres expan
siones...» 

«Por ser o p u e s t o — a g r é g a s e en la nota, a unos 
planes semejantes a los que se e s t á n real izan
do o es tán en curso de e j ecuc ión en el M i n i s 
terio de Fomento, d imi t í en 1921 la cartera de 
Hacienda.)) 

L a a lus ión va directa al s e ñ o r Sotelo, quien, 
para justificar sus excesos fiscales, se escu
daba siempre con los gastos de Fomento, pero 
sin que las formidables exigencias o alegres 
expansiones de Guadalhorce—como d i r í a A r 
guelles—lo movieran a renunciar al papel de 
prensa h i d r á u l i c a del contribuyente: todo, me
nos dimit i r . Sólo d imi t i ó cuando, ante los res
plandores fa t íd icos del e m p r é s t i t o - o r o , ese mons
truoso dislate financiero, vio aterrado el es
tado de nuestra Hacienda. L o de Calvo Sotelo 
no fué d imis ión , sino d e s e r c i ó n ante el ene
migo... 

Prosigamos con la nota de Argue l l es : 
«Se quiso—dice—realizar, no dudo de la bue-

n ^ r in tenc ión , de la ilusión de t ransformar al 
País, sin tener en cuenta (pie la capacidad de 
s us fuerzas e c o n ó m i c a s no eran indefinidas. Se 
excedieron las posibi l idades del ahorro y vino 
el abuso de las apelaciones al c r é d i t o , s in te-
| ^ e r en cuenta que las leyes e c o n ó m i c a s son 
toB fatales como las m e c á n i c a s . ¡Qué i lus ión 
naas e n g a ñ o s a la de los gastos reproduct ivos! 

.antos que se creen reproduct ivos no tienen 
n j n g u n a rentabilidad'!...)) 

Y termina la nota dic iendo: 
«Hav que hu i r del intervencionismo excesivo 

del Estado en lo e c o n ó m i c o y social y hay que 
otorgar l iber tad m á x i m a a la indus t r ia y al co
mercio...)) 

Tales son las pr incipales afirmaciones conte
nidas en la nota del Min i s t ro de Hacienda, que 
d i r í a m o s llena hasta los bordes de buen sen
tido, si nosotros, como saben los lectores, no 
h u b i é r a m o s venido sosteniendo eso mismo, ca
si al pie de la letra, siempre que nos lo permi
t ió la Censura. 

Como ve rá el lector, lo que dice Arguel les 
se separa un poco de lo que dijo Matos cuan
do t o m ó p o s e s i ó n de la cartera d'e Fomento. 
Cuando haya Cortes y en ellas se discutan y 
revisen los planes de Guadalhorce, se v e r á si 
estos eran fruto de un soplo de i n s p i r a c i ó n ca
si d ivina , o eran unos desatinos en serie, que 
al ponerse en p r á c t i c a , h a b í a n de produci r , fa
talmente, un encadenamiento de di lapidacio
nes en masa. Los famosos planes, los «divinos» 
planes, no los o lv ida rá f ác i lmen te el contr ibu
yente ce l t íbe ro durante varias generaciones, 
pues m á s que fruto de la experiencia, de' la 
m e d i t a c i ó n o del estudio de gobernante refle
xivo, parecen fraguados en horas de calentura 
por la i m a g i n a c i ó n desbordada de un a lqui
mista afortunado, que manipulando copelacio
nes y redomas, hubiera hallado la piedra filo
sofal en un m á g i c o laborator io de la cueva 
de Montesinos. 

Bajo esa base m o n t ó el t inglado Guadalhorce: 
como si nuestros minis t ros de Hacienda hubie
ran encontrado la p iedra filosofal. ¡Y ah í es
tá la p iedra filosofal con las l ibras a cuarenta! 
Y es que como el a lquimis ta se equ ivocó de 
signo, al fin de la m a n i p u l a c i ó n lo que ha re
sultado es una t r a n s m u t a c i ó n al r e v é s : hemos 
convertido el oro en plata y la plata en calde
r i l l a . Y c u é n t e s e que todav ía en estos pr imeros 
trabajos de exp lo rac ión , la sonda no ha alcan
zado el fondo. Cuando se desmenucen y ana
licen todos los r incones del laberinto, ya se sa
b r á q u i é n es Calleja, o como un papelote decía 
con locuc ión pintoresca, t iempos a t r á s , de su 
ídolo, ya se s a b r á «lo que es un Min i s t ro de 
Fomento con toda la b a r b a . . . » 

.L «i» 4» 
*p *F *F 

A l siguiente día de ver la luz p ú b l i c a esa 
nota oficiosa, se c e l e b r ó Consejo de minis t ros , 
y he a q u í la referencia oficial que del ramo de 
Hacienda d i o el s e ñ o r Argue l les : 

«Serán baja en el presupuesto—dijo—todas 
las partidas que se refieren a obras nuevas. A 
par t i r de esta fecha, las Confederaciones H i 
d r o l ó g i c a s se a b s t e n d r á n de contratar e m p r é s 
titos n i comenzar obra n inguna , debiendo ate
nerse a continuar sólo las que estuvieren con-
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tratadas antes de esta fecha. Se autoriza al 
Ministro de Hacienda para Lomar las medidas 
oportunas a fin ele liquidar todas las Cajas 
especiales, cualquiera que sea el departamento 
afectado. E l Ministro de Hacienda necesita sa
ber cuál es la situación de contrata y ejecución 
de obras de cada uno de los ferrocarriles nue
vos. Además, un informe rápido de todas las 
obras en curso de ejecución, comparando su 
utilidad para la economía nacional con su 
coste.» 

Algo d'ificilillo va a resudarle al Ministro de 
Hacienda proporcionarse los datos que pide en 
orden a la construcción de ferrocarriles, por
que, como muchos de los proyecto se estudia
ron muy a la ligera, los dalos que esos proyec
tos suministren, no pueden ofrecer sino un 
crédito muy relativo. Si el señor Arguelles du
plica los costes de construcción, entre reforma
dos, adicionales, variantes, etcétera, no cree
mos que haga nada de más , y si no, al tiempo. 

Como con razón ha dicho a un redactor de 
ABC (19 febrero) el señor Arguelles, «había
mos llegado a un punto tal en lo que a obras 
públicas se refiere, que el quebranto irreparable 
se avecinaba.» Pues así y todo, en esas postri
merías, pensaba todavía Guadalhorce, muy en 
serio, en electrificar no sabemos cuántos miles 
de kilómetros de vías. Es decir, que cuando el 
emprést i to de 350 millones de pesetas-oro se 
sabe el desastre que ha sido, se pretendía com
prar material eléctrico en Suiza o en los Esta-
d'os Unidos por valor de dos o tres emprésti
tos como ése. 

«¿Cree usted—preguntaba el consabido re
dactor de A B C en la citada interview al señor 
Arguelles—que la baja de nuestra moneda obe
dece principalmente a esos planes de Fomento 
en curso?» 

—Evidentemente—contestó el Ministro de 
Hacienda. 

Decir esa verdad de perogrullo hace un mes, 
significaba una multa o la deportación. Hoy ya 
es un lugar común, que los planes de Guadal
horce han sido el factor más decisivo en la 
baja pavorosa de la peseta. Recordemos a este 
propósi to que cuando Pr imo de Rivera ha tra
tado en alguna ocasión de traer financieros ex
tranjeros para que, con absoluta libertad de 
acción, estudiaran el estado de nuestra Hacien
da y el de nuestra economía nacional, una 
revista inglesa, dijera, comentando la invitación, 
del jefe del Gobierno español, con zumba un 
tanto compasiva: «¡Pero si eso ya se ha he
cho!...» Y efectivamente, en trabajos anterio
res de la consabida revista, s e había estudiado 
nuestra economía nacional con una copia tal 
de datos que para sí quisieran nuestros Go
biernos y aún nuestros Ministros de Hacienda. 
¿Que cómo se fraguan esos estudios? Lo igno
ramos, y no queda otra racional suposición si
no la de que así como hay espionaje interna
cional para ejércitos y marinas, debe de haber
lo también para las finanzas. De otra suerte, 
no se explican esos admirables y concienzudos 
estudios que de vez en cuando aparecen en la 

Prensa extranjera sobre nuestro estado econó
mico y social. Pues bien, en varios de esos 
esludios hemos visto analizada más de una vez 
ta obra de Guadalhorce e invariablemente se 
llegaba, en ellos, siempre a la misma pregunta: 
¿Pe ro de dónde van a sacar los españoles el 
dinero para esto? Y suponiendo que con un 
esfuerzo sobrehumano concluyeran el plan, 
¿con qué iban luego a conservar las obras?, 
¿dónde irían por tráfico para esos ferrocarri
les? Y preguntas del mismo orden. De una 
cosa en otra y de deducción en deducción, lle
gaban siempre al resultado de Cambó: «Com... 
ios milagros no se hacen, no queda otro re
curso que echar a andar las máquinas de es
tampación de billetes del Raneo de España, y 
la peseta entonces...» 

Conste, pues, para terminar por hoy, que al 
atribuir el señor Arguelles a los planes de Gua
dalhorce la baja de la peseta, no ha hecho más 
que recoger un estado de opinión de la finali
za mundial.. Nuestra enhorabuena al señor Ar
guelles, pues así habla el verdadero patriotis
mo y así hablan o deben hablar los verdaderos 
gobernantes. 

Una conferencia sobre las condiciones 
de trabajo en las minas de carbón 

E n cumplimiento del acuerdo tomado por la 
Asamblea de la Sociedad ele las Naciones el 23 
de septiembre últ imo, y conforme a la resolu
ción del Consejo de adminis tración de la Ofici
na internacional del trabajo del 5 de octubre, 
el Director de esta acaba de invitar a los prin
cipales países productores de carbón en Eu
ropa a una conferencia técnica preparatoria 
que se runi rá en Ginebra el 6 de enero pró
ximo. 

Esta conferencia examinará lasf cuestiones 
relativas a las horas de trabajos, a los salarios y 
a las condiciones en que se trabaja en las 
minas de carbón, con el fin de indicar al Con
sejo de adminis tración cuáles de esas cuestio
nes sería más útil incluir en el orden del día 
de la reunión de 1930 de la Conferencia inter
nacional del trabajo para llegar a un acuerdo 
internacional. 

Los países invitados son los mismos que en
viaron sus peritos al subcomité del carbón del 
Comité Económico de la Sociedad de las na
ciones, a saber: Alemania, Austria, Rélgica, 
Checoelovaquia, España. Francia, Gran Rreta-
ña. Holanda y Polonia. 

Se interesa de cada uno de ellos el envío a 
la Conferencia del G de enero, de tres delega
dos que representen, respectivamente: al Go
bierno a los propietarios de minas de carbón 
y a los mineros. La designación de los repre
sentantes de los trabajadores y de los patro
nos deberá hacerse, siguiendo los principios 
de la Parte XI I I del Tratado de Paz, de acuer
do con las organizaciones interesadas más re
presentativas. Los gobiernos podrán agregar, 
si lo estiman pertinente, asesores técnicos a 
cada uno de los tres delegados, pero solamente 
estos últimos tendrán voto. 
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EN TORNO DE SANCHEZ GUERRA 

S u s e x p a n s i o n e s l i t e r a r i a s 
L a actitud digna guardada por el s e ñ o r Sán

chez Guerra durante el p e r í o d o de la Dic tadu
ra c o n q u i s t ó , como no p o d í a menos, las sim
pa t í as de muchos e s p a ñ o l e s que j a m á s han fi
gurado, n i piensan figurar, en n inguna agrupa
ción pol í t ica . 

Para atestiguar en la Prensa esa s i m p a t í a 
hab ía que pasarla disfrazada o de matute, y por 
lo que a mí respecta, tomando pie de un ar
tículo del Sr. S á n c h e z Guer ra , publ icado en 
La Epoca, bajo el t í tu lo de Apariencias y Rea
lidades, b u s q u é pasar el r ío , s in que me arras
trara la corriente de la Censura, por el vado 
del parentesco v i r tua l que a los ingenieros nos 
unía con el í n t e g r o y caballeroso ((publicista», 
recordando que su suegro, don L u i s Sá inz , fué 
un ilustre inspector de Caminos, su hijo, otro 
ingeniero de Caminos—actualmente director del 
puerto de Al icante—y que al personal de Obras 
púb l i cas puede decirse que, en buena parte, se 
debió su p r imer acia de dipulado por Cabra. 

Como s u p o n í a que en aquellos momentos ha
bía de ser grato al s e ñ o r S á n c h e z Guer ra re
cibir asistencia de m ú l t i p l e s sectores de opi
nión, le r e m i t í el n ú m e r o de Madrid Científi
co en que a p a r e c i ó m i comentario a su a r t í cu lo 
de La Epoca, a c o m p a ñ á n d o l o con una carta en 
que ena l tec ía su gal larda acti tud, y suponien
do que m i humi lde persona le era en absoluto 
desconocida, b u s q u é una especie de presenta
ción, alegando la buena amistad que me u n í a 
con don A b i l i o , P i n i é s , O r t u ñ o , Gálvez C a ñ e r o 
y otros po l í t i cos de su in t imidad . E n la carta 
le decía t a m b i é n , valga la verdad, que m i in 
dependencia de vida me p e r m i t í a estos escar
ceos r o m á n t i c o s , ajenos en un todo a ul teriores 
y casi .seguros cambios en la veleta del Des
tino.,. 

A esa carta me c o n t e s t ó el s e ñ o r S á n c h e z 
Guerra con esta otra: 

Sr.. D. Francisco Granadino: 
Muy distinguido señor y amigo: Agradezco 

mucho su afectuosa carta y estimo de veras el 
juicio que a usted merece mi actitud y los co
mentarios ingeniosos dedicados al artículo de 
La Epoca, que titulé Apar i enc ia s y Realid'ades. 

Me honro mucho con el parentesco que usted 
recuerda y que, en efecto, me une al Cuerpo de 
Ingenieros, y todavía ha olvidado citar a otro 
ingeniero respetable, don Juan de la Cruz Fílen
le, también pariente mío. 

[Ñ'o necesita acudir a esos amigos suyos, que 
s-on igualmente muy queridos míos, para 

saber^ de usted. He leído otras veces M a d r i d 
Científico: fui, como usted recuerda, ministro ele 
Fomento, y tengo noticias, del Ingeniero y de la 
persona, que me hacen estimar en mucho sus 
juicios. 

De usted atento amigo s. s. q. I. b. I m., 

J . S Á N C H E Z G U E R R A 
1 de enero de 1926. 

(Postdata au tógrafa ) .—Lo que más me sorpren
de es que algunas cosas del artículo las haya 
dejado pasar la Censura. El ser de M a d r i d Cien
tífico lo salva. 

Sí ; en esa ocas ión , como en alguna otra muy 
rara, nos salvamos efectivamente de mi lagro , 
mas cuando tratamo.s de r e inc id i r y comentar 
otros trabajos de los publicados por el s e ñ o r 
S á n c h e z Guer ra , ya el láp iz rojo mi l i t a r nos 
sal ió al paso ; a t a j á n d o n o s en nuestras excur
siones por el campo del comentario y de la 
c r í t ica . 

P o r cierto que la Prensa—ya aflojadas un 
tanto las l igaduras de la Censura—no ha des
tacado como se m e r e c í a las enjundio.sas c r ó n i 
cas remit idas a ABC desde su voluntar io extra
ñ a m i e n t o por el s e ñ o r S á n c h e z Guer ra , quien 
puede decirse h a b í a dejado ociosa su p luma de 
per iodis ta desde los remotos tiempos en que 
d e s a p a r e c i ó El Español de Gamazo. 

¡Cuan difícil era escr ib i r guardando el equi
l i b r i o en las condiciones inestables en que 
se p r o d u c í a el improvisado cronista! ¡Y q u é 
lozano florecimiento, o resurgimiento, el de su 
pluma, en la movida madurez de su existencia! 
¡Qué sello tan personal el de los brotes de su 
vivaz ingenio, como exigencias de su e sp í r i t u 
y de su temperamento!.. . 

Y , para colmo de contrastes, d í g a s e t a m b i é n 
porque es verdad, ¡qué d e s p r o p o r c i ó n tan v i s i 
ble entre la perspicacia y l a sens ib i l idad del es
cr i tor y el marasmo, la ataxia y la incompren
s ión de la inmensa m a y o r í a de sus lectores! Se
guramente m á s de un ex-ministro de su par
tido a v a n z a r í a con gran dif icul tad por entre el 
d é d a l o de embozadas alusiones, de dejos inten
cionados, de m e t á f o r a s florentinas. ccDadme lec
tores y yo os d a r é e s c r i t o r e s » — c a b r í a decir, 
parodiando a M a r c i a l , cuando exclamaba: ((Dad
me Mecenas y yo os d a r é Vi rg i l ios» . . . Y a anta
ño hizo observar Balar ! , r e f i r i é n d o s e a los lecto
res de p e r i ó d i c o que cuando se tiende la vista 
en torno de la incu l tu ra de los m á s , siempre 
creemos que hemos llegado al l ími te del reflu
jo y la marea .sigue bajando, l l egándose a du
dar si a c a b a r á n por secarse los mares. 

Seguramente a la Censura le o c u r r i ó m á s de 
una vez, al enfrentarse con los a r t í c u l o s del se
ñ o r S á n c h e z Guer ra , tener suspendido el láp iz 
rojo, s in poder dejarlo caer sobre l ínea deter
minada, y, s in embargo, elevar a consulta las 
galeradas, por juzgarlas impubl icables . Es que 
el veneno o el n é c t a r — s e g ú n los gustos— co 
r r í a , no por las l í neas , sino por los cauces de 
las entrelineas, y cuando en las l íneas no pa
rec ía haberse dicho nada o casi nada, en las 
entrelineas se hab ía dicho todo. 

E l buen catador de estas artes observaba que 
a veces la pluma no o b e d e c í a fielmente al pen
samiento, que el h i lo del discurso se p e r d í a , 
mas se p e r d í a como se pierde al zambull i rse el 
torpedo para reaparecer en forma inesperada y 
desconcertante junto al blanco. Eso, sin embar
go, le o c u r r í a pocas veces, pues lo corriente en, 
sus c r ó n i c a s era, s in abandonar nunca las mis-
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teriosas perspectivas del i n t e r é s , enfocar desde 
las pr imeras l íneas el objetivo, a c e r c á n d o s e cal
culadamente a él, aunque a veces, s iguiendo el 
sabio consejo de Riche l i eu , le volviera la es
palda, como hacen los remeros. 

Nuestros periodistas que se pasan la v ida ado
bando, retocando y repul iendo nebulosas hasta 
dejarlas convertidas en constelaciones, no han 
parado mientes en estas c r ó n i c a s , acaso porque 
no las han comprendido. Y si digo que en estos 
seis años de previa censura, son dichos traba
jos, con los de Fé l ix Lorenzo y los de Cuartero 
los m á s destacados—o, hablando claro—, los de 
m á s m é r i t o que han visto la luz en nuestros pa
peles, no digo nada de m á s . 

Eso, en cuanto a sus c r ó n i c a s , que en lo to
cante a ((guardar el lu to» , t a m b i é n hay que 
colocarlo a la cabeza del esca lafón . Y , para sa
l i r al paso de la mal ic ia , conste que todo lo que 
yo en mi vida debo—y, Dios mediante, d e b e r é — 
al s e ñ o r Sánchez Guerra , es la carta que va a r r i 
ba publicada. T o d a v í a en el planeta quedamos 
algunos r o m á n t i c o s : yo estoy muy contento con 
figurar en el gremio. 

F . G . 

P. D.—Escrito el a r t í cu lo anterior d í a s antes 
de que pronunciara su discurso el s e ñ o r Sán
chez Guerra , ¿ c ó m o resistirse hoy, al ajustar 
el n ú m e r o , a decir dos palabras sobre la her
mosa filípica? 

No se puede pedir a todos el e s p í r i t u de sa
crif icio y de r e n u n c i a c i ó n que significa el acto 
v i r i l de « q u e m a r las naves» , como las ha que
mado el s e ñ o r S á n c h e z Guerra , mas cjuienes no 
se sientan c o n fuerzas para imi tar lo , que se
r á n los m á s , d e s c ú b r a n s e , a lo menos, ante 
el concepto del honor y del c ivismo, que revela 
la cat i l inaria del ex jefe del part ido conser
vador. 

«El andar a caballo, — d í c e s e en el Quijote—, 
hace a unos caballeros v a otros caba l le r izos» , 
y el s e ñ o r S á n c h e z Guer ra , antes turco o m o 
risco, que dec ían nuestros abuelos, que no ca
ballerizo. . . 

El s e ñ o r S á n c h e z Guer ra fué a la Zarzuela, 
no a pronunciar u n a arenga, n i menosi' a ex
poner u n programa de Gobierno, sino a desaho
gar su conciencia ante la conciencia nacional , 
v al desahogarla le ha dado de paso a su cuer
no el «a legronci to» del cuento que nos refir ió 
desde P a r í s . 

¡Bien hayan los que así r inden p le i t es ía a la 
verdad y culto a sus convicciones. . . ! 

x x > o t — 

Aprovechamiento de los saltos de Andorra 
El obispo de la Seo de U r g e l , p r í n c i p e de 

Andor ra , ha firmado un decreto por el que se 
concede la exp lo t ac ión de las fuerzas h i d r á u 
licas del te r r i tor io de A n d o r r a a una Compa
ñía hispanofrancesa. 

Dentro del t e r r i to r io del P r inc ipado de A n 
dorra se c o n s t r u i r á n varias centrales e léc t r i 
cas, y a cambio de ello los concesionarios de 
las explotaciones h i d r á u l i c a s c o n s t r u i r á n va
rias carreteras y caminos. 

L o i r r e m e d i a b l e 
No creemos revelar n i n g ú n secreto a nuestros 

habituales lectores al decirles que desde el p r i 
mer momento nos parecieron un colmo técn ico , 
e c o n ó m i c o y adminis trat ivo lo,s magnos planes 
del conde de Guadalhorce. 

S i El Sol, en su n ú m e r o del día G del co
rriente, no hubiera vuelto por los fueros del 
buen sentido y del i n t e r é s nacional , r e b e l á n d o 
se contra la apoteosis de los funerales del in 
olvidable conde, del glor i f icado Lesseps del 
Chorro , s e r í a cosa de creer que en nuestra 
prensa de c i r c u l a c i ó n se h a b í a eclipsado el 
buen sentido y que toda ella p r o p e n d í a a con
vert i r en real idad el ar t i f ic io . . . 

Que la prensa extranjera nos haya estado atro
nando los o ídos con lo,s famosos planes y con 
el subsiguiente resurgimiento del pa í s , tiene 
fácil exp l i cac ión . E l rompimiento de Le Temps 
con la Dic tadura ha hecho bastante luz en tal 
sentido, y por lo que al gran d iar io f rancés 
se refiere, ha quedado de manifiesto que su 
«benevolencia» era remunerada con 30.000 pese
tas mensuales. N o era cosa de renunciar a m i l 
pesetas diarias, por decir de vez en cuando que 
nuestras carreteras iban a la cabeza de las de 
Europa , y que cada r ío e spaño l , por las artes 
de magia del Freycinet ce l t í be ro , iba a ser un 
P a c t ó l o en forma de N i l o o un N i l o en forma 
de P a c t ó l o . Cuando se desmonte por completo 
el mecanismo lubrificante de la prensa extran
jera, ya .se v e r á c ó m o aquellos grandes artefac
tos rotativos vuelven a c h i r r i a r en sus goznes 
cuando nos empestil len de nuevo. P o r cierto 
que el maese Pedro del escabroso retablo, o el 
lego del convento que r e p a r t í a la suculenta so
pa a lo saurios de allende el P i r ineo , era un 
ingeniero c iv i l e s p a ñ o l , que si quisiera—que 
no q u e r r á — , p o d r í a faci l i tar detalles muy cu
riosos sobre el coste global de la c a m p a ñ a . 

E n sus declaraciones a la prensa extranjera, 
ha dicho el General Berenguer que del nau
fragio de la Dic tadura hay que salvar los pla
nes de Guadalhorce, y eso, dicho sea con todo 
e! respeto que nos merece el sucesor de P r i m o 
de Rive ra , y con el no menor que nos merece 
t a m b i é n la Censura—que aunque en forma algo 
m á s atenuada, se ejerce todav ía m á s de la cuen
ta—, eso, repetimos, indica que el General Be
renguer anda un poco desprienfado sobre el 
par t icular , pues los planes le Guadalhorce—y 
ello es una inmensa desgracia para E.spaña—es
tán a salvo de todo pel igro , y, quieras que no, 
hay que proseguir los usque ad mortem... 

Pie rda , pues, cuidado el jefe del Gobierno 
que el h a r p ó n que el Sr. Benjumea ha clavado 
sobre los lomos d'e la e c o n o m í a nacional , no es 
de los que se desprenden fác i lmente . Los tras
lados airados de don Galo, los entuertos del 
Estatuto munic ipa l y p rov inc ia l , las multas por 
un q u í t a m e allá esas pajas, el e n m a r a ñ a m i e n t o 
de la e n s e ñ a n z a , la mul t i tud de organismos pa
rasitarios, las trabas industr iales y comercia-
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l e V hasla la v idr iosa c u e s t i ó n ar t i l lera , todo 
ello tiene mejor o peor arreglo, con un poco de 
buena voluntad por parte de todos. L o que no 
lo tiene, ni en todo ni en parte, son los mal
hadados y ruinosos planes del homenajeado ex
ministro, pues ios compromisos c o n t r a í d o s en 
la Gaceta hay que cumpl i r lo s rel igiosamente, y 
aun cuando as í no fuera, aun cuando se bus
caran dilaciones y subterfugios para aplazar 
e! cumplimiento, los despil tarros han sido de 
lal naturaleza, que todo ello .sería ahorrar unos 

dales de agua de una inmensa cuba. 
No se preocupe, pues, el General Berenguer 

de la suerte que puedan cor rer los planes de 
Guadalhorce; lo que debe preocupar al jefe del 
Gobierno es la suerte que con esos planes 
esfá corriendo y c o r r e r á , m á s cada día, el Te
soro públ ico . 

'^ r¿rucamente cuando haya Par lamento y en 
el se discutan los salvadores planes de autos, 
no ha de faltar quien los desmenuce y los mues
tre en su verdadera magn i tud ante la o p i n i ó n 
del país . Mas a eso h a b r á de reducirse todo, 
porque el mal es i r remediable , y a todo a lo que 
se puede aspirar en el presente estado de co
sas, es, no a resucitar el c a d á v e r — p u e s este L á 
zaro no hay Cris to que lo resucite—, sino a 
aminorar los gastos del sepelio. 

E l p r o b l e m a c e m e n t e r o 
E l lamentable apresuramiento con que el 

conde de Guadalhorce quiso llevar a efecto su 
magno plan de obras para el que no e s t á b a m o s 
preparados, n i era de inmediata o urgente ne
cesidad, a lo menos en lo que a t a ñ e a ferro
carri les , h a b í a de tropezar, en p r imer t é r m i 
no, como no p o d í a menos, en el escollo de la 
falta de materiales para semejante avalancha 
constructiva. 

Siendo el cemento, como lo es, el material 
por excelencia, el alma mater de las modernas 
construcciones, las dos docenas escasas de her
mosas f áb r i ca s que poseemos, de capacidad 
productora sobrada, y aun s o b r a d í s i m a , para 
circunstancias normales, claro es que no ha
b ían de poder dar abasto a las formidables de
mandas que les l legaban desde todos los á m b i 
tos de la n a c i ó n , y de ah í la necesidad de 
abr i r las Aduanas a los cementos extranjeros, 
con grave d a ñ o para la e c o n o m í a nacional , pues 
es claro que ese cemento que con otro r i tmo en 
la marcha de las obras se hubiera fabricado 
todo él en E s p a ñ a , hubo que pagarlo en oro 
a la indus t r ia extranjera, con menoscabo de 
nuestra divisa y de l a indus t r ia patria. 

L a capacidad de p r o d u c c i ó n de nuestras fá
bricas cementeras, a fines de 1927, era aproxi
madamente de mi l lón y medio de toneladas, 
d is t r ibuidas en la siguiente forma: 

Las ventas en dicho a ñ o de 1927 fueron de 
1.138.000 toneladas solamente, d'e modo que 
nuestras f á b r i c a s p o d í a n abastecer holgadamen
te el merca-do, de haber organizado mejor la 
d i s t r i b u c i ó n del producto. 

Mas he a q u í que tomando, no sabemos si 
por motivo o por pretexto, ciertas deficiencias 
o retardos en el abastecimiento, se c r e y ó el 
conde de Guadalhorce en el deber de poner 
mano en una indus t r ia que se h a b í a criado 
sola, s in calor n inguno gubernamental , que 

Conferencia de D. Esteban Terradas 
E l día 25 de enero, y ante numerosa y dis t in

guida concurrencia , ^tuvo lugar en la Es
cuela Especia l de Ingenieros de Minas la con
ferencia del ingeniero D. Esteban Terradas. 

E l conferenciante fué presentado por el d i 
rector de l a Escuela , D. F ranc i sco G ó m e z R o 
jas, que, con palabra muy elocuente y acerta
dís ima frase, h izo un cumpl ido elogio del emi
nente ingeniero. 

Este d i s e r tó sobre temas tan interesantes co
mo ((Nuevos estudios sobre el problema de la 
es tabi l idad» y «Algunos problemas de h i d r á u 
lica y de resistencia de materiales)), desarro
l lándolos con verdadera c la r idad y denotando 
un completo dominio de tan interesantes ma
terias. 

Los concurrentes, que s iguieron con sumo in 
terés las explicaciones del Sr. Terradas , pre
miaron su labor con calurosos aplausos. 

La producción de petróleo en Canadá 
En el Canadá aumentan progresivamente las 

explotaciones p e t r o l í f e r a s . Se ha obtenido en 
el ú l t imo ejercicio una p r o d u c c i ó n total de 
3-U.130.O0O galones, por valor de 83.122.172 dó
lares, lo que supone un aumento de 18.500.000 
de dó la re s sobre el a ñ o anterior. E l capital i n 
vertido en las r e f ine r í a s alcanza 56.00Ó.00O de 
dó la res , trabajando en ellas 4.252 personas. 
Existen en el pa í s 16 re f ine r í a s , de las cuales 
cuatro se hallan en la p rov inc ia de Ontario, 
cuatro en la de Albe r t a , tres en la de Colum-

b i a b r i t án i ca , dos en la de Quebec, una en 
l a de Nueva Escocia , una en la de Mani toba 
V una en la p rov inc ia de Saskachewan. 

Toneladas 

Cementos Portland de Lemona, S . A . . . 

Cía. Gral de Asfaltos y Portland Asland. 
Cía. Alicantina de Cementes Portland. . . 
Cía. Anglo Esp. de Cementos Portland. . 
Cía.Valenciana de C t mentos Portland, S.A 

La Auxiliar de la Construcción, S . A 

Sdad. Andaluza de Cementos Poitland . . 
Sdad. Española de Cementos Portland 

6 0 . 0 0 0 
32 OOO 
51.000 
31.000 

I 20 OOO 
50.000 

20.000 
25 ooc 

2Ó4.OOO 
50.000 
40.COO 
84 000 
90.000 

115.000 
108. 00 

50.000 

. 75 .0C0 

30.000 
70.000 
43.000 

35 000 

1.433 o c o 
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había llegado a obtener tan excelentes produc
tos cual las mejores f áb r i cas del extranjero, 
y a quien se la iba a someter a un r é g i m e n de 
a l i m e n t a c i ó n forzada que a c a b a r í a con ella por 
hartazgo, pues claro es que al descender las 
aguas de la avenida torrencial h a b í a n de que
dar, s i no en seco, en s i t uac ión d i f í c i l , , l a s fá
bricas nacidas incautamente al calor de la aya-
lancha de pedidos de los tiempos fugaces de 
las vacas gordas. Los organismos humanos 
mueren de anemia, pero t a m b i é n mueren de 
conges t i ón , y tal pudiera ocu r r i r a la m á s fun
damental de nuestras industr ias, a la que se 
d e s a r r o l l ó al aire l ib re y no en el invernadero 
del Arance l , y a la que se halla en excelente 
s i t u a c i ó n — a c a s o ú n i c a entre todas—, para po
der pensar seriamente en competir en el mer
cado mundia l con las grandes marcas extran
jeras. 

Contra lo que se cree vulgarmente de que 
los organismos reguladores de la p r o d u c c i ó n , 
creados por la Dic tadura , hayan res t r ingido el 
desarrollo de esta industr ia , baste decir que 
los permisos de nuevas f á b r i c a s se han p rod i 
gado en forma tal, que en el a ñ o en que esta
mos, la capacidad de p r o d u c c i ó n l l ega rá a los 
dos millones y medio de toneladas, d i s t r ibu i 
da, aproximadamente, en esta forma: 

A nuestro entender, la tasa en la produc
ción, que pudiera antojarse una piedida be
neficiosa para las f áb r i cas existenes, ha re
sultado a la postre per judicia l , pues con el 
incentivo de a t r a c c i ó n que tiene todo lo pro
hib ido , los elementos influyentes con la ante
r i o r s i t uac ión , pusieron en juego todas sus 
relaciones y actividades para lograr los codi
ciados permisos. Guadalhorce, en su testamen

to, ha autorizado dos nuevas f áb r i cas : la de Ca
b e z ó n (Valladól id) , con 75.000 toneladas y la de 
Mataporquera con 6O.QQ<0. Hasta} q u é punto esos 
permisos sean premios gordos de la lo te r ía , el 
t iempo lo d i r á ; es muy posible que a la hora 
de la e x t r a c c i ó n , es decir, cuando puedan en
trar en funciones las. f áb r i ca s ahora concedi
das, se vean y se deseen para obtener un mo
desto reintegro, en lugar del premio gordo con 
que hoy s u e ñ a n . 

De todas maneras y visto el problema en con
junto, la indus t r ia cementera merece bien del 
p a í s , por los excelentes productos que elabo
ra, y por haberse puesto ella sola en el sitio 
prominente en que se ha colocado, sin entron
ques parasi tarios n i protecciones aduaneras. 

1 N F O R M A C I O N 

C o m p a ñ í a d e l o s C a m i n o s d e H i e r r o 
d e i N o r t e d e E s p a ñ a . — E n los sor
teos para a m o r t i z a c i ó n de obligaciones de esta 
C o m p a ñ í a , correspondientes al vencimiento de 
1.° de ab r i l p r ó x i m o , celebrados en los d ías 
3,-4, 5, 6 y 7 del actual, ante e l Notar io del 
I lustre Colegio de esta Corte, D. L u i s S ie r ra 
y Bermejo, han resultado amortizadas las si
guientes: 

Obligaciones de la línea del Norte. 
9.288 obligaciones de la p r imera serie. 
N ú m e r o s : 1.301 a 1.349 1,353 a 1.400, 9.901 

a 9.919, 9.922 a 9.959, 9.961 a 10.000, 14.401 
y 14.402, 14.406 a 14.417, 14.419 a 14.436, 14.438 
a 14.450, 14.452 y 14,453, 14.456 a 14.458, 14.460 
a 14.500, 22.901 a 22.975, 22.978 a 22.985, 22.989 
a 23.000, 29.501, 29.504 a 29.541, 29.543 a 29.566, 
29.568 a 29.600, 34.001 a 34.098 34.100 41.101 
a 41.189, 41.191 a 41.200, 41.201 a 41.280, 41.282 
a 41.300, 52.601 a 52.623, 52.625 a 52.627, 52.629 
a 52.639, 52.642, 52,644, 52.647 a 52.669, 52.676 a 
52.700, 54.201 a 54.223, 54.226 a 54.300, 58.101 
a 58.106, 58.108 a 58.119, 58.123 a 58.137, 58.13S 
a 58.162 58.164 a 58.200 68.501 a 68.600, 76.801 
a 76.812, 76.817 a 76.869, 76.871 a 76.874, 76.87/ 
a 76.890, 76.892 a 76.895, 76.898, 77.901 a'78.000. 
79.501 a 79.528, 79.530 a 79.600, 81.501 a 81.515 
81.514 a 81.534, 81.539 a 81.547, 81.550 a 81.589. 
81.594 a 81.600, 83.601 a 83.655, 83.657 a 83.673. 
83.675 a 83.677, 83.679 83.681 a 83.700 88.00$ 
a 88.022, 88.024 a 88.032, 88.034 a 88.100, 100.801 
a 100.812, 100.814 a 100.875, 100.878 a 100.900. 
109.001 a 109.004, 109.008 a 109.100, 127.802 e 
127.833, 127.835 a 127.846, 127.851 a 127.864, 
127.867 a 127.894, 127.897 a 127.900, 135.102 E 
135.106, 135.108 a 135.159, 135.161 a 135.191, 
135.195 a 135.200, 144.401 a 144.500, 156.001 £ 
156.061, 156.064 a 156.066, 156.068 a 156.076, 
156.078, 156.080 a 156.100, 162.201 a 162.300, 
163.301 a 163.400, 177.301 a 177.380, 177.383 £ 
177.400, 179.601 a 179.700, 183.501, 183.503 £ 
183.558. 183.560 a 183.580, 183.582 a 183.587, 
183.589 a 183.600, 184.301 a 184.400, 196.801 £ 
196.900, ¡201.802 a 201.878, 201.880 a 201.900, 
206.401 a 206.500 211.101 a 211.200, 221.901 £ 
221.967, 221.969 a 222.000, 228.301 a 228.321, 
228.323 a 228.400, 235.201 ¡a 235.210, '235.212 
a 235.300, 247.901 a 247.905, 247.907 a 247.967; 

247.973 a 248.01X1 268.701 a 268.704, 268.706 £ 
268.746, 268.749 a 268.800, 282.601 a 282.662, 

jToneladas 

Cementos Portland de Lemona, S . A . . . 

Cementos Por t land de Sestao. 

Cía. G r a l . de Asfaltos y Port land Asland 
Cía. A l i can t ina de Cementos Por t l and . . 
Cía . Anglo Esp. de Cementos Port land. . 
C ía .Va lenc iana de Cementos Portland^ S./ 
Hijos de J . M . R - z o l a 

La A u x i l i a r de l a Cons t rucc ión . 

Sdad. Anda luza de Cementos Por t land. . 
Sdad. Españo la de Cementos Portlam 

Sdad. Financiera y Minera 

F á b r i c a de C ó r d o b a (Asland). . . . . . . . 

Fábr ica de Morata de Ja lón 

150.000 
30.000 

132.000 
56.OC0 

175.010 
90.000 
20.000 
25.000 

264.000 
50.000 
70.000 

i 125000 
120.OOQ 
175.000 
I08.OOO 
IOO.OOO 

60 OOO 
IOO.OOO 

i 
70.000 

100.000 
90.000 
45-°oo 
70.000 
85.000 
6 >.ooo 
75.( 00 
60.000 

• 2.505.000 
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a 76.186, 76.188 a 76.200, 89.501 a 89.506, 89.508 
y 89.509, 89.514 a 89.524, 89.527 a 89.545, 89.548 
a 89.600, 94.401 a 94.500, 104.301 a 104.375, 
104,377 a 104.391, 104.393 a 104,400, 106.984 a 
107.000, 115.301 a 115.326. 

115.329 a 115.366, 115.329 a 115.400, 117.501 a 
117.515, 117.518 a 117.600. 121.501 a 121.577, 
121.579, 121.581 a 121.600, 139.301 a 139.332, 
139.334 a 139.339, 139.341 a 139.380, 139.382 a 
139.400, 142.601 a 142.609, 142.611 a 142.696 
142.698 a 142.700, 157.601 a 157.604, 157.609 a 
157.654, 157.656 a 157.665, 157.667 a 157.679, 
157.681 a 157.686, 157.688 a 157.693, 161.701 a 
161.752, 161.755 a 161.800, 169.401 a 169.483 
169.485 a 169.500, 176.202 a 176.220, 176.223 a 
176.235, 176.237 a 176.244, 176.246 a 176.261, 
176.263 a 176.286, 176.290 a 176.300, 181.501 a 
181.582, 181.584 a 181.600, 183.204 a 183.246 
183.255 a 183.300, 185.701 a 185.733, 185.736 a 
185.747, 185.749 a 185.757, 185.760 a 185.799, 
192.901 a 192.932 
' 192.935 a 192.938, 192.598 a 192.964, 192.967 a 

193.0(30, 201.001 a 201.086, 201.088 a 201.096, 
201.098 a 201.100, 204,601 a 204,610, 204,612 a 
204. a53, 204,655 a 204.663, 204,665 y 204,666, 
204,668 a 204.670, 204.672 a 204,675, 201,677 a 
204.683, 204,685 a 204.700, 219.201 a 219.237, 
219.239 a 219.300, 223.401 a 223.485, 223.487 a 
223.489, 223.491 a 223.500 231.701 a 231.786, 
231.788 a 231.800, 238.801 a 238.816, 238.818 a 
238.900, 241.201 a 241.224, 241.227 a 241.293, 
241.295 a 241.298, 241.300, 249.301 a 249.308, 
249.310 a 249.315, 249.317 a 249.339, 249.341 a 
249.350, 249.352 a 249.355, 249.357 a 249.366, 
249.376 a 249.388, 249.390 a 249.400, 255.701 a 
255.716, 255.718 a 255.800, 258.001 a 258.050, 
258.052, 258.055 a 258.066, 258.068 a 258.100, 

Obligaciones de la línea de Tudela a Bilbao. 
338 obligaciones de la primera serie. 
Números: 571 a 580, 651 a 660, 741 a 750, 

1.131 a 1.140, 2.341 a 2.390, 2.641 a 2.650, 
3.051 a 3.060 3.591 a 3.60O 3.601 a 3.608. 

3.741 a $.750!, (5.831 a 5.81-0, 6,801 a 
(J.810, 6.921 a 6.930, 8.871 a 8.880, 9.021 a 9.030, 
9.101 a 9.110; 9.331 a 9.340, 9.881 a 9.890, 9.921 
a 9.930, 12.191 a 12.200, 12.631 a 12.640, 12.811 
a 12.820, 13.361 a 13,370, 14.261 a 14,270, 14.331 
a 14.340 14.461 a 14,470, 14.811 a 14,820, 14,901 
a 14,910'' 16.091 a 16.100, 17.631 a 17.640, 18.251 
a 18.260;, 18.411 a 18.420, 18.471 a 18.480, 18.941 
a 18.950. 

799 obligaciones de la segunda serie. 
Números: 101 a 110, 111 a 120, 681 a 689, 

I. 231 a 1.240, 2.131 a 2.140, 2.811 a 2.820, 3.381 
a 3.390, 4,311 a 4.320, 4.631 a 4.640, 5.821 a 
5.830, 5.831 a 5.840, 8.521 a 8.530, 9.651 a 9.660, 
9.761 a 9.770 9.801 a 9.810, 10.421 a 10.430, 
II. 441 a 11.450, 12.841 a 12.850, 13.161 a 13.170, 
14.481 a 14,490, 14,751 a 14.760, 15.201 a 15.210, 
10.021 a 16.030, 16.981 a 16.990, 17.171 a 17.180, 
17.841 a 17.850, 18.061 a 18.070, 18.461 a 18.470, 
18.501 a 18.510 19.011 a 19.020, 19.351 a 19.360, 
19.521 a 19.530 19.821 a 19.830, 20.161 a 20.170, 
20.281 a 20.290, 21.891 a 21.900, 22.361 a 22,370, 
22.491 a 22.500, 23.281 a 23.290, 23.541 a 23.550 
23.721 a 23.730, 24.081 a 24,090, 24.681 a 24.690, 
24.691 a 24.700, 25.951 a 25.960, 26.071 a 26.080, 
26.841 a 26.850, 26.941 a 26.950, 27.571 a 27.580, 
27 771 a 27.780 28.111 a 28.120, 28.701 a 28.710, 
28 871 a 28.880,' 28.891 a 28.900, 28.901 a 28.910, 
29 281 a 29'900 29 441 a 29.450, 29.731 a 29.740, 
30.'331 a 30.340; 30.441 a 30.450, 30.741 a 30.750, 

a 282.700, 308.901 a 308.937, 308.939 a 
o()8 965, 308,967 a 308.979, 308.981 a 309.000, 
o09'901 a 309.300, 333.701 a 333.731, 333.733, 
333 736 a'333.800, 335.422 a 335.473, 335.467 a 
035'479, 335.481 a 335.491, 335.493 a 335.500, 
338 803 a 338.836, 338,839 a 338.851, 338.853 a 
« 8 856, 338.859 a 338.900, 343.501 a 343.600, 
347-801 v 347.802, 347.805 a 347.814, 347.816 a 
347 820/347.822 a 347.875, 347.878 a 347.900, 
355 101 a 355.121, 355.123 a 355.126, 355.128 y 
355 129, 355.131 a 355.166, 355.169 a 355.200, 
358601 a 358.610, 358.612 a 358.617, 358.619 a 
358 631, 358.634 a 358.647, 358.650 a 358.700, 
379 501 a 379 522, 379.524 a 379.600, 384.498 a 
384.500, 386.901 a 386.935, 386.937 a 386.939, 
386 941 v 386.942, 386.945 a 387.000, 389,001 a 
389'094, " 389.096 a 389 100, 405.301 a 405.314, 
105.316 a 405.373, 405.376 a 405.400, 417.802 a 
417.900, 424,701 a 424,729, 424.731 a 424.799, 
125 501 a 425.600, 435.401 a 435.423, 435.426 a 
435.460, 435.462 a 435.500, 438.201 a 438,252, 
438.258 a 438.300, 442.101 a 442.188, 442.194 a 
142 200, 459.601 a 459.605 459.609 a 459.612, 
159.624 a 459.626, 459.628 a 459.658, 463.501 a 
463.523, 463.526 a 463.528, 463.530 a 463,600', 
463.801 a 463.859, 463.864, 463.869 a 463.900, 
470.401 a 470,120, 470.422 a 470.424, 470.427 a 
470.434, 470.437 a 470,463, 470.469 a 470.500, 
474.901 a 474.912, 474,917 a 474.928, 474.935 a 
475.000, 485.501 a 485.553, 485.555 a 485.600, 
192.101 a 494,200 506.501 a 506.600, 515.401 v 
515.402, 515.404 a 515.408, 515.411 a 515.425, 
515.427 a 515.453, 515.456 a 515.500, 526,801 a 
526.837, 526.839 a 526.860, 526.862 a 526.900, 
530.201 a 530.326, 530.329 a 530.400, 531.401 a 
531.429, 531.431 a 531.495. 

531.497 a 531.500, 533.201 a 533.300, 535.801 
a 535.880!, 535.883 a 535.899, 538.301 y 
538.302, 538,304 a 538.400, 546.601 a 546.604, 
546.606 a 546.608, 546.610 a 546.663, 546.667 a 
546.673, 546.677 a 546.700, 558.001 a 558.039, 
558.047 a 558.100, 559.601 a 559.700, 560.501 a 
560.579, 560'. 581 a 560'. 600, 566.901 a 566.939, 
566.941 a 566.949 566.952, 566.954 y 566.955, 
566.957 a 566.974,' 566.976 a 567,000, 569.301 a 
569.400, 570301 a 570.307, 570.310 a 570.400, 
574.002 a 574.054 574,058 a 574,100, 578.301 a 
578.311, 578.313 a 578.335, 578.337 a 578.400, 
581,301 v 581.302, 581.304 a 581.344, 581.346 a 
581.352, '581.355 a 581.400, 585.901 a 585.945, 
585.947 a 585.960 585.964 a 585.981, 585.986 a 
586.000, 588.301 a 588.363, 588,372 a 588.383, 
589.201 a 589.300, 603.801 a 603.900, 604.601 a 
604.639, 604,643 a 604.650, 604.657 a 604,700, 
605.001 a 605,062, 605.065 a 605.071, 605.073 a 
605.100, 607.101 a 607.121, 607.126 a 607.152, 
607.154 a 607.168' 607.170 a 607.200, 613.401 a 
613.490, 613.493 a 613.500 614,301 a 614.353, 
614,356 a 614.400, 615.901 a 615.923, 615.925 a 
616.000, G19.901 a 619.906, 619.908 a 619.956, 
619.959 a 620.000, 630.501 a 630.590, 630.600, 
649.501 a 649.532,̂  649.534 a 649.538, 649.541 a 
619.561, 649.563, 649.569 a 649.600. 

3.501 obligaciones de la segunda serie. 
Números: 5.601 a 5.700 20.201 a 20.205, 20.207 

a 20.213, 20.215 a 20.258,'20.260 a 20.300, 22.201 
a 22.240, 22.212 a 22.239, 30.101 a 30.200, 42.201 
a 42.300, 53.101 a 53.200, 53.901 a 54.000, 59.002 
a 59.054, 59.0G5 a 59.100, 66.401 a 66.411, 66.413 
a 66.480, 66.485 a 66.497 66.499 a 66.500, 68.001 
a 68.082,, 68.034 a 68.079,' 68.081 a 68.100, 76.101 
a 76.108. 76.110 a 76.112 76.114 a 76.166, 77U69 
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32.321 a 32.330, 33.161 a 33.170,. 33.891 a 33.900, 
34.161 a 34.170, 34.531 a 34.540, 37.541 a 37.550, 
37.571 a 37.580 37.601 a 37.610, 38.421 a 38.430, 
38.691 a 38.700,' 39.481 a 39.490, 40.101 a 40.110, 
40 731 o 40.740, 41.211 a 41.220, 41.661 a 41.670, 
43.551 a 43.560, 44.161 a 44, 170, 44,221 a 44.230, 
45.161 a 45.170. 

13 lotes de residuos. 
1° -Número 32, al que corresponden los residuos: 

Número 625, de pesetas 240 
Idem 950, de ídem 260 

TOTAL 500 

2. °—Número 82, al que corresponden los residuos: 
Número 390, de pesetas 210 
Idem 649, de ídem 290 

TOTAL 500 

3. ° -Número 106, al que corresponden los residuos: 
Número 117, de pesetas 200 
Idem 297, de ídem 300 

TOTAL 500 

4 o—Número 108, al que corresponden los residuos; 
Número ¿6 5, de pesetas 200 
Idem 417, de ídem 300 

TOTAL 500 
" i 

5. °—Número 171, al que corresponden los residuos: 
Número 170, de pesetas 170 
Idem 108, de ídem 330 

TOTAL 500 

6. °—Número 173, al que corresponden los residuos: 
Número, 186, de pesetas 170 
Idem 152, de ídem 330 

TOTAL 500 

7. °—Número 175, al que corresponden los residuos-: 
Número 282, de pesetas 170 
Idem 284, de ídem 330 

TOTAL 500 

S.°-Número 182, al que corresponden los residuos: 
Número 589, de pesetas 170 
Idem 519, de ídem 330 

TOTAL 500 

g.°—Número 297, al que corresponden los residuos: 
Número 1.054, de pesetas 120 
Idem 1.186, de ídem 380 

TOTAL 500 

10. —Número 494, al que corresponden los residuos: 
Número 715, de pesetas 20 
Idem 928, de ídem 480 

TOTAL 500 

11. —Número 499, al que corresponden los residuos: 
Número 28, de pesetas 10 
Idem 38, de ídem 490 

TOTAL 500 

12.—Número 542, al que corresponden los residuos: 
Número 1 175, de pesetas 70 
Idem 737, de ídem 200 
Idem 1 033, de ídem 230 

TOTAL 500 

13.—Número 697, al que corresponden los residuos: 
Número 1.462 de pesetas 330 
Idem 1.467 de idem 30 

TOTAL_360 

Obligaciones de Asturias, Galicia y León. 
1.079 obligaciones de la primera hipoteca, 

primera serie. 
Números: 5.099 v 5.100, 15.962 a 15.994, 15.138 

a 16.167, 16.169 a 16.200 19.130 a 19.134, 19.136 
a 19.139, 34.801 a 34.862, 34.865 a 34.900', 35.024 
a 35.100, 37.113 a 37.200 38.737 a 38.762, 39.431 
a 39.455, 55.486 a 55.500, 58.801 a 58.880, 61.701 
a 61.751, 75.001 a 75.041 85.204 a 85.219 85.789 
a 85.800, 95.020 a 95.100, 97.401 a 97.403, 97.4(5 
a 97.500, 101.399 v 101,400, 10* 9(4 a 103.1 3 
106.101 a 106.136/106.139 a 106.200. 116. ',01 a 
116.411, 116.414 a 116.416, 116.602 ' a 116.612 
117.930 a 117.932, 122.732 a 122.757, 172.704 a 
172.706, 177.101 a 177.130, 177.133 a 177.200. 

407 obligaciones de la primera hipoteca, se
gunda serie. 

Números: 189.745 a 189.755, 189.761 a 189.800, 
190.001 a 190.011, 190.013 a 19O',043, 190.046 a 
190.100, 192.901 a 193.000, 193.528 a 193.573, 
202.501 a 202.509, 211.038 a 211.071, 211.074 a 
211.100, 220.501 a 220.543. 

600 obligaciones de la secunda hipoteca. 
Números: 2.201 a 2.246, 2.249 a 2.300, 9.501 

a 9.504, 28.201 a 28.210, 28.212 a 28.257, 44.957 
a 44.996, 64.701 a 64.707, 64.803 a 64.852, 64.854 
a 64.858, 73,401 a 73.500, 73.801 a 73.813, 78.251 
a 78.300, 79.201 a 79.206 82.301 a 82.311. 82.313, 
82.316 a 82.328, 82,330 a .82.388, 99.814 a 99.900. 

416 obligaciones de la tercera hipoteca. 
Números: 2.116 a 2.150, 2.170 a 2.200, 10.101 

a 10.133, 10.135 a 10.137, 10.139 a 10.148, 10.150 
a 10.183, 10.185 a 10.200, 10.301 a 10.400, 20.801 
a 20.900, 26.101 a 26.154. 

Los poseedores de las mencionadas obliga
ciones, podrán efectuar el cobro de su impor
te, con deducción de los impuestos correspon
dientes, a partir del 1.° del próximo mes de 
abril, en los punios que a continuación se 
expresan: 

En Madrid: En el Banco de España y en 
las Oficinas de Títulos que la Compañía tiene 
instaladas en su estación del Príncipe Pío y en 
el Palacio de la Bolsa, Antonio Maura, 1. 

En Barcelona: En la Oficina de Títulos, ins
talada en la estación del Norte. 

En Bilbao: En el Banco de Bilbao. 
En Valencia: En la Oficina de Títulos, insta

lada en la estación del Norte. 
En Santander: En el Banco Mercantil y en 

el Banco de Santander. 
En Valladolid, León, Zaragoza y San Sebas

tián: En las Oficinas de Caja que la Compa
ñía tiene instaladas en sus respectivas esta
ciones. 

En las sucursales, agencias y corresponsa
les de los Bancos: Español de Crédito, de Bi l 
bao, de Vizcaya y Urquijo, en todos los luga-



M A D R I D C I E N T I F I C O 63 

e s n 0 expresados, y en todas las sucursales 
de] Banco de E s p a ñ a , y 

En Franc ia : Conforme a los anuncios que 
allí se publiquen. 
' Madr id . 8 de febrero de 1 9 3 0 . — El secreta
rio general de la Compañía, VENTURA GONZÁLEZ. 

— L a Compañ ía de los Caminos de H i e r r o 
del Norte de E s p a ñ a , abre concurso, para la 
venta de dos m i l toneladas de hierros y ace
ros viejos, d ividido en dos lotes: uno de 1.700 
toneladas, existentes en los Almacenes de M i 
randa, y 'otro de 300 toneladas, en los de San 
Andrés de Palomar. 

Para poder tomar parte en dicho concurso, 
que se c e l e b r a r á el día 15 de marzo p r ó x i m o , 
los l id iadores d e p o s i t a r á n en la Caja Central , 
sil nada en la e s t ac ión del Norte , en M a d r i d , 
o en cualquiera de las P a g a d u r í a s estableci
das en sus estaciones de Va l l ado l id , León , San 
Sebas t ián , Zaragoza, Barce lona o Valejncia, 
antes del día 14, en la Caja Central , o antes 
del 12, en las P a g a d u r í a s , la suma de 20.000 
pesetas, para el p r imer lote y 4.000 para el 
segundo, que q u e d a r á n ingresadas en concep
to de fianza, como g a r a n t í a de la p r o p o s i c i ó n . 
Estas fianzas se d e v o l v e r á n a los postores que 
no hayan obtenido la a d j u d i c a c i ó n pasados los 
veinte días de la fecha de la c e l e b r a c i ó n del 
concurso, dentro de cuyo plazo se d a r á aviso 
del acuerdo tomado. 

Se a d m i t i r á n las proposiciones hasta las diez 
v ocho del día 14 de marzo, en la S e c r e t a r í a 
de la Di recc ión de la C o m p a ñ í a , E s t a c i ó n de 
Pr ínc ipe P ío , M a d r i d , las que se d i r i g i r á n al 
Sr. Adminis t rador Direc tor , y en otro sobre 
interior, cerrado y lacrado, se p o n d r á la ins
cripción siguiente: Proposición para el con
curso número 1, de venia de chatarra de hie
rro y acero, del 15 de marzo de 1930. 

Los impresos y pliegos de condiciones e s t án 
a d ispos ic ión de los interesados en la Oficina 
d'e Acopios y en las " P a g a d u r í a s antes mencio
nadas. 

La apertura de pliegos se l l evará a, cabo a las 
11 del citado día 15 de marzo, en la Oficina 
del Servicio de Acopios , sita en la e s t ac ión 
del Norte, P r í n c i p e P í o , Pat io de m e r c a n c í a s , 
en presencia de aquellos l ici tadores que deseen 
asistir a dicho acto. 

Msdr íd ; 17 de febrero de 1930. 
X » < > c x -

El hacha eléctrica 
Según dalos facilitados por la General Elec 

li'ic, y a su responsabi l idad dejamos la refe
rencia, he aqu í lo hecho en el fondo de un 
embalse. 

( L a hazaña t écn ica , pues de una a c t u a c i ó n 
técnica casi i n c r e í b l e trata, c o n s i s t i ó en abr i r 
tres agujeros grandes en un enorme tubo de 
agua, de hierro, a 15 metros debajo de la su
perficie del embalse de Onondaga (Estados U n i -
üos). L a t u b e r í a , de dos metros de d i á m e t r o , 
se extendía 366 metros dentro del embalse, y 
habiéndose obstruido d e j ó de abastecer de 
a 8'üa a una fábr ica de Siracusa. Cuando no se 
pua'o destapar el conducto desde la o r i l l a , se 
o c u r r i ó al hacha elécl rica. Unos buzos baja
ron hasta la t u b e r í a para determinar, golpean
do el lugar de la o b s t r u c c i ó n . E l i n t e n s í s i m o 
calor de las hachas e l éc t r i c a s de arco c o r t ó el 
grueso tubo f ác i lmen te ; se sust i tuyeron tres 
u ' 0 7 - ° s y se l imp ió la t u b e r í a . 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

OBRAS PUBLICAS 
INGENIEROS .—Don Carlos Hard i son P izar roso , 

ingeniero tercero, se le destina, como inge
niero subalterno, a la Jefatura de Obras p ú b l i 
cas de Santa C r u z de Tenerife. 

Don J o s é Pardo G i l , ingeniero jefe de se
gunda, se dispone ocupe el cargo de inge
niero jefe de la Jefatura de Puentes y C i 
mentaciones. 

Don ' José Gonzá l ez y Gonzá lez , ingeniero 
jefe de segunda, se le nombra jefe de Secc ión 
de Fer rocar r i les . 

Don Fernando M a r t í n e z Her re ra , ingeniero 
jefe de segunda, se le nombra Secretario de 
Secc ión del Consejo de Obras p ú b l i c a s . 

D o n Ju l io M u r c i a V e l a r d i , ingeniero jefe 
de pr imera , se le declara supernumerario. 

Don J u l i á n Soriano Gurruchaga , ingeniero 
jefe de pr imera , reingresa en la vacante, por 
pase a supernumerar io del Sr . M u r c i a . ' 

Po r pase a supernumerar io de D. Manuel 
Cominges Tapia , ingeniero segundo, reingresa 
el de igual clase, D. Franc i sco Zub ia Ugarte. 

Don J o s é Perals Loaisa , ingeniero tercero, 
se le declara supernumerar io . 

Don Vicente Ucelay Marco ida , ingeniero se
gundo, se le declara supernumerario. 

P o r ascenso de D. Va le r iano R u i z de Gue
vara, ingeniero pr imero , ascienden, a ingenie
ro pr imero , D. J o s é Gonzá lez M e n é n d e z ; a in
geniero segundo, D. Juan San J u l i á n Olaso; a 
ingeniero tercero, D. Juan An ton io N ú ñ e z Ma-
turana. 

P o r haber pasado a s i t u a c i ó n de supernu
merario, D. J o s é Perals Loa í sa , se nombra in 
geniero tercero, D. J o s é Forn ides U l i b a r r i . 

Don Ildefonso Moreno A l b a r r á n , ingeniero 
segundo, se le destina a la Jefatura de Obras 
p ú b l i c a s de Cáce re s . 

Don Anton io Bui t rago y Mar t í n de Vidales , 
ingeniero jefe de segunda, en la Divis ión H i 
d r á u l i c a del Tajo, se le nombra Jefe del Ne
gociado de C o n s t r u c c i ó n de carreteras del M i 
nisterio de Fomento. 

Don Juan San J u l i á n Olaso, ingeniero se
gundo, se dispone pase, de la Div i s ión H i 

d r á u l i c a del Duero, a la Jefatura de Obras 
p ú b l i c a s de Gerona. 

D o n M á x i m o Casares Or t iz , ingeniero se
gundo, se le nombra para ocupar la vacante 
de ingeniero subalterno, de l a Jefatura de 
Obras p ú b l i c a s de Orense. 

D o n "Pedro M o r a n Mi randa , ingeniero se
cundo, se le nombra ingeniero subalterno de 
la Jefatura de Obras p ú b l i c a s ele Segovia. 

Se nombra ingeniero segundo a D. Evar is 
to L a v i n Naval , por pase a supernumerar io 
de D. Vicente Ucelay Marco ida . 

Se nombra ingeniero tercero a D. T o m á s Gó
mez Acebo. 

A Y U D A N T E S . — D o n E n r i q u e Ba r r e r a A n t ó n , p r i 
mero, se le declara supernumerar io . 

Don J o s é Medina F e r n á n d e z , p r imero , se le 
declara supernumerar io . 

Se nombran ayudantes primeros, a D. E n 
r ique Carreras Carreras, supernumerario. 

Don Aus t reg i s i lo S á n c h e z Bautista, se le 
nombra pr imero y se le destina a la Jefatura de 
Obras p ú b l i c a s de A v i l a . 
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P o r haber pasado a supernumerar io d'on 
D á m a s o Duran , asciende a ayudante pr imero , 
D. Rafael Cano Azua r . 

P o r pase a supernumerar io del Ayudante 
mayor de segunda, D. Fé l ix Orús A l lue , as
ciende a mayor de segunda, D . Pedro Alonso 
M a r t í n ; a mayor de tercera, D. Albe r to Ca-
r r i ó n Alonso "y D. Edua rdo G r i ñ ó n V i c o ; a 
p r inc ipa l , D. F ranc i sco P é r e z Molero . 

P o r haber pasado a supernumerar io D. E n 
r ique Bar re ra A n t ó n , se nombra Ayudante p r i 
mero a D. Carlos Alonso Morante . . 

S O B R E S T A N T E S . — D o n E n r i q u e Galán Palacios, 
sobrestante mayor de segunda, se le jubi la . 

Asc ienden , a mayor de segunda, D . Pedro 
F e r n á n d e z A m o r ; a mayor de tercera, D. M a 
nuel Fo lgue i r a Portas, y D. J o s é Morales A b a 
lle y sobrestante pr imero , D. J o s é Cruzado Ro
d r í g u e z . 

MONTES 
I N G E N I E R O S . — P o r pase a supernumerar io de 

D. A l v a r o Moreno de Carlos , ascienden: 
A ingenieros segundos, D. Javier Gómez de 

la Serna, D. E n r i q u e Berna l y Mar t ínez , don 
J o s é E lo r r i e t a y Ar t aza (supernumerarios) y 
D. Ceci l io Susaeta y Ochoa de E c h a g ü e n . 

D . Flaviano Garc í a Monge y Vega, cesa en 
la Jefatura del Dis t r i to Fores ta l de Valenc ia , 
por haber sido nombrado Jefe de Negociado 
en la Secc ión de Montes del Min is te r io de 
Fomento. 

MINAS 
I N G E N I E R O . — S e nombra ingeniero del Labo

ratorio Químico Indus t r ia l de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas a D. Ju l io He-
redia L o r i n g . 

AGRONOMOS 
I N G E N I E R O S ^ — D o n Juan Bernaldez y Romero 

de Tejada, es nombrado Jefe del Negociado de 
E s t a d í s t i c a de la P r o d u c c i ó n Agr í co l a y Pe
cuaria de la D i r e c c i ó n general de A g r i c u l t u r a . 

Don J o s é A n d r é s de Gteiza y de la L o m a , 
Direc tor de la E s t a c i ó n A r r o c e r a de Delta del 
E b r o (Tarragona), es destinado al Negociado 
de G a n a d e r í a de la D i r e c c i ó n de A g r i c u l t u r a . 

Don Pascual C a r r i ó n y C a m ó n , en situa
ción de disponible , ha sido nombrado ingenie
ro Di rec tor de la E s t a c i ó n d'e "Estudios de 
Ap l i cac ión del r iego en Elche . 

D o n Fernando Or ia de Rueda, afecto al Ca
tastro, dependiente del Min i s t e r io de Hacien
da, ha sido trasladado a la Secc ión A g r o n ó 
mica de Valenc ia . 

D o n Eleuter io S á n c h e z Buedo, ingresado en 
el Cuerpo, ha sido destinado al Servicio del Ca
tastro, dependiente del Min i s t e r io de Hacienda. 

D . E lad io Morales F ra i l e , ingresado en el 
Cuerpo, ha, sido destinado al servicio del Ca
tastro, dependiente del Min is te r io de Hacienda . 

Don Demetr io Delgado de Torres , ingresado 
en servicio activo, es destinado al Catastro 
dependiente del Min i s t e r io de Hacienda. 

Don J o s é Orozco Esteban, Direc tor de la 
E s t a c i ó n de Ol iv icu l tura , de Baeza, se le en
carga de la Escuela de Capataces de R e g a d í o , 
de Ubeda (Jaén) . 

D o n Franc i sco Ullasters Coste, Di rec tor de 
la E s t a c i ó n Agropecua r i a de V i c h , es nombra

do jefe de la Secc ión A g r o n ó m i c a de Barce
lona. 

D o n An ton io B e r t r á n Olivella, afecto a la D i 
vis ión A g r o n ó m i c a de Experimentaciones de 
Barcelona, es destinado a la Secc ión A g r o n ó 
mica de la misma provincia . 

Don Inocente E r i c e A l d a , disponible , es des r 

t inado a la Div i s ión A g r o n ó m i c a de Exper imen
taciones, de Barcelona, Di rec tor de la Esta
c ión Ser íco la , D . Nico lás Mar í a Dalmau, afecto 
al servicio de Catastro, es nombrado ingenie
ro jefe de la Secc ión A g r o n ó m i c a de Cáce res 

Don J o s é Ben í t ez B u t r ó n , de la Secc ión 
A g r o n ó m i c a de Pontevedra es destinado a la 
Secc ión A g r o n ó m i c a de Málaga . 

Don Demetr io Delgado de Torres , ingenie
ro tercero, ha sido destinado, como ingeniero 
a la Secc ión A g r o n ó m i c a de Guadalajara. 

Don J o s é A r i z c u n Moreno, vuelve a ser nom
brado jefe de la Secc ión A g r o n ó m i c a de Gua
dalajara, quedando sin efecto su destino a la 
secc ión de p a r c e l a c i ó n y co lon izac ión de la 
D i r e c c i ó n general de A g r i c u l t u r a . 

Don A u r e l i a ñ o Quintero, es destinado a la 
Secc ión A g r o n ó m i c a de Cuenca. 

Don Franc i sco de P . A g ü e r o Beruy , disponi
ble, es destinado a la Secc ión A g r o n ó m i c a de 
Sevil la . 

Don Secundino Herre ro , de la E s t a c i ó n de 
V i t i c u l t u r a y de E n o l o g í a de Reus, es trasla
dado a la Secc ión A g r o n ó m i c a de Valenc ia . 

D o n R ica rdo R u i z Bal lota , ha sido nombra
do ingeniero a g r ó n o m o , en la C o n f e d e r a c i ó n 
S ind ica l H i d r o g r á f i c a del Duero. 

D o n Mar iano Cros U r q u i o l a , Di rec to r de 
la E s t a c i ó n Agropecua r i a de Burgos , es tras
ladado a la Granja Escuela de Capataces Agr í 
colas de Zaragoza. 

Don Franc i sco C a r r a m i ñ a n a , de la Granja 
Escuela de Capataces A g r í c o l a s de Zaragoza, 
es trasladado a la de Direc tor de la E s t a c i ó n 
Agropecua r i a de Burgos . 

D o n Zoi lo Cano Carbonel l , afecto al Catas
tro, dependiente del Min is te r io de Hacienda, 
es destinado a la Secc ión A g r o n ó m i c a de To
ledo. 

D o n T r i n i d a d Ca t a sús y C a t a s ú s , afecto a la 
Secc ión A g r o n ó m i c a de Barcelona, es encarga
do, al p ropio t iempo, de la D i r e c c i ó n de la 
E s t a c i ó n Agropecua r i a de V i c h . 
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MADRID CIENTIFICO otorga a s u s c o l a b o r a d o r e s l a 

m á s a m p l i a l i b e r t a d de c r i t e r i o en l a e x p o s i c i ó n de 

s u s t e o r í a s , s i n que esto s i g n i f i q u e que a c e p t a l a 

r e s p o n s a b i l i d a d de l a s ideas e m i t i d a s , n i se haga 

: - : : - : : - : : - : s o l i d a r i o de e l l a s : - : : - : : - : 

Imp. de C. Vallinas. Luisa Fernanda, 5 Madrid 

PATENTE DE INVENCION 
E N E S P A Ñ A Y E X T R A N J E R O 

M A N U E L D E A R J O N A 
Atocha, 122.—MADRID 

Frente a l Ministerio de Fomento 


